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PA R T E  OFICIAL .
PRIM ERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la Monarquía española Reina de las 
E spañas: á todos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed, que las Córtesvhan decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno, luego que estén apro
bados los estudios correspondientes, anunciará la 
subasta del camino de hierro de Villarrobledo á 
Córdoba, Málaga y Granada, empalmando la sec
ción que conduzca á esta ciudad en el punto que 
en vista de aquellos determine el mismo Gobierno.

ArL 2.° El Estado auxiliará la construcción de 
dicho ferro-carril con una subvención en melálico 
de 360,000 rs. por kilómetro, ó su equivalente en 
papel de la Deuda del Estado al precio de coti
zación.

Art. 3.° El Gobierno publicará el pliego de con
diciones para la subasta fijando el plazo en que 
deberá concluirse la construcción y el progreso 
sucesivo que las obras han de tener en cada año, 
de manera que en toda la línea se ejecuten trabajos 
simultáneos de análoga importancia, si bien dando 
la conveniente preferencia á las obras de Villarro
bledo á Córdoba, que deben unir á Madrid con la 
línea de Cádiz.

Art. 4.° Quedan subsistentes y en toda su fuer
za y vigor las demas disposición^ Hp n» Uy «u jq 
de Junio de 1856 referentes al ferro-carril de que 
se trata que no hayan sido modificadas por la pre
sente.

Por tanto, mandarnos á todos los Tribunales( Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 13 de Julio de 1857.=Y O  LA 
R EIN A .^R efrendado. =  El Ministro de Fomento, 
Cláudio Moyano Samaniego,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 4.°

Exemo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G. de los 
relevantes servicios prestados en Montevideo por Don 
José Miguel Jiménez, Médico de la goleta de S. M. 
C a rta gen era , al consagrarse sin descanso y gratui
tamente, en los momentos de mayor pánico, á la 
asistencia de los invadidos por la fiebre amarilla, 
que diezmaba la población, se ha servido conce
derle la cruz de primera clase de la Orden de la 
Beneficencia; acordando ademas que se le den las 
gracias en su Real nombre por conducto de Y. E., 
y que se publique en la Gaceta esta muestra del Real 
aprecio para satisfacción del interesado y del hon
roso cuerpo ó que pertenece.

Lo digo á Y. E. de Real órden, remitiéndole el 
diploma de dicha cruz, para que por el Ministerio 
de su djgno cargo se haga llegar á manos del agra
ciado. Dios guarde á Y. E, muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1857 — Cándido Nocedal — Sr. Ministro 
de Marina.

Su b s e c r e t a r ía .- Negociado 2.º

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto sigu ien te:

«En el expediente y autos de competencia, sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Se
villa y el Juez de primera instancia de Sanlúcar la 
Mayor; de los cuales resulta : que habiéndose pre
sentado denuncia ante el referido Juez, expresando 
q u e , al verificarse las elecciones generales de Dipu
tados á Cortes en 1853 en la sección de Aznalcazar, 
habian aparecido en las listas, como votantes, elec
tores que no concurrieron al a c to , entre los que se 
designaban á D. José Martin y D. Juan Moreno Ma
y o r ; el Juez procedió á instruir sumaria por el de
lito de falsedad contra el Alcalde Presidente y los 
Secretarios escrutadores de la mesa de la expresada 
sección ; y para procesar al prim ero, pidió autori
zación al Gobernador de la provincia ; y que el Go
bernador , oido el Consejo provincial, requirió al 
Juez de inhibición , resultando esta competencia : 

Visto el art. 28 de la Constitución de la Monar
quía española, según el cu a l, el Congreso decide 
sobre la legalidad de las elecciones de los Diputados: 

Visto el art. 66 de la misma Constitución , que 
determina que á ios Tribunales y Juzgados perte
nece exclusivamente la potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles y criminales:

Visto el art. 3 .°, párrafo primero de mi Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Je
fes políticos (hoy Gobernadores ) suscitar contienda

de c o m p e t e n c i a  en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administra
ción , ó cuando, en virtud de la misma le y , debe 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar :

Considerando:
1.° Que la facultad privativa concedida al Con

greso de los Diputados por el art. 28 citado de la 
Constitución para decidir sobre la legalidad de las 
elecciones , no coarta la potestad exclusiva q u e , á 
su vez, consigna el art. 66 de la misma Constitu
ción á los Tribunales ó Juzgados respecto á la re
presión de toda especie de delitos, sean ó no come
tidos en actos electorales; mucho ménos en casos 
como el presente , en que el delito que se persigue 
no afecta esencialmente á la legalidad ya declarada 
del acta de que se trata:

2.° Que por lo tanto no hay en el negocio, en el 
estado en que se encuentra, cuestión prévia que pue
da detener la acción de los Tribunales; y que no 
existiendo por c-tra parte jurisdicción en la Autori
dad administrativa para conocer del delito de false
dad que se persigue, no es llegado ninguno de los 
casos en que el artículo y párrafo citados de mi Real 
decreto de 4 de Junio de 1847 permiten á los Go
bernadores de provincia suscitar estas contiendas 
en causas criminales.

Oido mi Consejo Real, Vengo en declarar mal for
mada esta competencia , y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á lo de Julio de l8 o 7 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.^E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal».

De Real órden lo traslado á V. S , con devolución 
del expediente á que esta competencia se refiere, pa
ra su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Julio de 1 8 5 7 ^  
Nocedal.-^Sr Gobernador de la provincia de Sevilla.

QUINTA SECCION.
( T i in c n v  i n n R P i !  r»i nn m  a n tA M TR c  ---------- - »   —

MIE N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  VA RIAS,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cum plim iento de lo d ispuesto en  la p rim era  p a r
te del a rt. 9.® del Real decreto  de 31 de Julio de 1855 y 
R eal ó rden  de 29 dé F ebrero  de 1856, se pub lican  las 
declaraciones de derechos pasivos acordados po r la e x 
presada Jun ta  en  todo el m es de Junio,

HACIENDA,

D. Saturnino T riado , vista segundo de la A duana de 
San S e b a s tia n , cesan te  en v irtu d  de Real órden de 27 de 
D iciem bre de 1856: se le reconocen 17 añ o s, 11 meses y 
un  dia de servicios: se le señalan 3,000 rs. de haber anual: 
sueldo regulador 12,000.

D. C ristóbal P iñana  y N a v a rro , C ontador de la Caja 
genera l de Depósitos, cesante: se le reconocen  25 años , 2 
m eses y 15 dias de serv icios: ’se le señalan  15,000 re a 
les de hab er an u a l: sueldo regu lador 30,000.

D. Antonio U rquidi y L asa la , Oficial de la su p rim i
da C ontaduría general de P ó s ito s , ju b ila d o : se le reco 
nocen 28 años , 6 m eses y 23 dias de se rv ic io s : se le se
ña lan  6,000 rs. de h ab er anu al: sueldo regu lador 10,000.

D. Benito Cam bero, Oficial de la clase de sextos de la 
C ontaduría  especial del M inisterio de la G o b e rn ac o n , ju 
bilado : se le reconocen 46 a ñ o s , 5 m eses y 2 dias de 
servicios : se le señalan 8,000 rs. de h ab er a n u a l : sueldo 
reg u lad o r 10,000.

D. M anuel H ernando , Oficial prim ero  de la T esorería  
de las m inas de A lm adén , cesan te  p o r Real ó rden  de 22 
de Febrero  último: se lo reconocen 40 años y 19 dias de se r
vicios: se le señalan  4,000 rs. de h a b er a n u a l : sueldo r e 
gulador 8,000.

D. Manuel Cavedo y Serradilla  , Inspecto r de la Ad
m inistración Jefatura de la F ábrica  nacional del Sello, ce
san te: se le reconocen 21 a ñ o s , 7 m eses y  17 dias de 
servicios : se le señalan 6,000 rs . de h aber anual: suel
do regulador 12,000.

D. Vicente Laguna y A rm ero , Oficial de Hacienda p ú 
blica de p rim era  clase en la D irección general de la D eu
da p ú b lic a , c e sa n te : se le reconcen 24 a ñ o s , 7 m eses y 
8 dias de serv ic ios: se le seña lan  6,000 rs. de h ab er 
anual: sueldo regulador 12,000.

I). Manuel Matías Espes, Jefe de negociado de seg u n 
da clase en la Dirección general de L o te rías , cesante: se 
le reconocen 31 años, 3 m eses y 17 d ias de se rv ic io s: se 
le señalan  10,000 rs, de h a b er an u al: sueldo reg u la 
dor 20,000.

D. Jerónim o Goicoechea y G alarza , T esorero  Jefe de 
A dm inistración del D epartam ento  de la Caja genera l de 
Depósitos, c e san te : se le reconocen 23 años y 27 dias 
de serv icios: se le seña lan  17,500 rs. de h a b er anual: 
sueldo regulador 35,000.

D. José María V illar, T esorero de Hacienda pública  de 
la p rovincia  de Zaragoza , ju b ila d o : se le reconocen 35 
a ñ o s , u n  mes y o dias de servicios : se le señalan  24,000 
reales de haber an u a l: sueldo regu lador 30,000.

D. Sebastian  M ateos, A dm inistrador de la Aldea de’ 
O b isp o , cesante: se le reconocen 17 años, 7 m eses y S 
d ias de serv ic ios: se le señalan 1,000 rs. de h aber anual, 
sueldo regulador 4,000.

D. A ntonio V a lcá rce l, A dm inistrador p rincipal de 
H acienda pública de la prov incia  de Cádiz , ju b ila d o : se 
le reconocen 25 añ o s, un  m es y 16 dias de serv icios: se 
le señalan 18,000 rs. de h a b er a n u a l : sueldo regu la
dor 30,000.

D. Dionisio Rodero , A dm inistrador de H acienda p ú 
blica de la provincia de Pontevedra , cesante. Se le re h a 
b ilita  en  el h aber de 4,500 rs.

D. Francisco Saenz de T ejada , Fiel de R en tas p ro v in 
ciales del m uelle de Puerto  R e a l , ju b ilad o : se le recono- 
nocen 38 añ o s, 9 m eses y  6  dias de serv icios: s q  l e  se 
ña lan  4,800 rs. de hab er a n u a l: sueldo regulador 6,000.

D. José de Mesa y C alle ja , C ontador de la A duana de 
B u r r ia n a , cesante: se le reconocen 23 años , 11 m eses y 
19 dias de serv icios: se le señ a lan  2,000 rs. de h a b e r  
an u al: sueldo regu lador 4,000.

D. Antonio Gil y P a lla res , depend ien te  del resguardo  
especial de sales deT o rrev ie ja  , ju b ilad o : se le reconocen 
41 años, 3 m eses y 22 dias de servicios : se le señ a lan  
1,600 rs. de h ab er anual: sueldo regu lador 2,000.

D. Luis Feijóo, Oficial p rim ero  in te rv en to r de la Ad
m inistración  p rin c ip a l de Bienes nacionales de la p ro v in 
cia de Cádiz, c esan te : se le reconocen 19 años , 6 m eses 
y 19 dias de se rv ic io s: se le seña lan  3,000 rs. de haber 
anual: sueldo regu lador 12,000.

D. José G il, Com andante del resguardo especial de 
sales de la p rov incia  de C uenca , cesante. Se le rehab ilita  
en el h a b e r de 4,000 rs.

D, Ramón Casulá y  M oriche , In specto r prim ero  de la

A dm inistración de Hacienda pública de S egov ia , jubilado* 
se le reconocen 28 años, 3 m eses y un dia de serv icios: se 
le seña lan  8,400 rs de haber an u a l: sueldo regu lador 
14,000.

D. Joaquín  E lo la , Oficial segundo de la C ontaduría de 
Hacienda púb lica  de B arce lona , cesan te: se le reconocen 
21 años, 2 m eses y 3 dias d ese rv ic io s : se le señalan  5,000 
reales de h a b e r a n u a l:  sueldo regu lador 10,000.

D. M ariano C ham ochin , Fiel de la con tribución  de 
consum os de Valladolid, cesante : se le reconocen  16 años,
10 m eses y 14 dias de servicios : se le señalan 1,500 rs, 
de h a b er a n u a l : sueldo regu lador 6,000.

D. Nicasio Hilario de O bineta , Vista tercero  de la 
Aduana de San S e b a stia n , cesante. Sin derecho,

D, Pascual B risas, mozo del alm acén de la salina de 
M inglanilla, cesante. Sin derecho.

D. Ju an  González A révalo , Oficial tercero  p rim ero  de 
la A dm inistración principal de Hacienda pública de To
ledo. Se le rehabilita en el h aber de 4,000 rs.

D, Federico Carlos Yidó, Oficial cuarto  de la Conta
d u ría  de Rentas de Castellón, cesan te: se le reconocen 
15 años, 2 meses y  u n  dia de serv icios: se le señalan 
1,500 rs. de h aber a n u a l : sueldo regulador 6,000.

D. Serafín  Derqui y Chico, A dm in istrador de Loterías 
de A lgeciras, cesante por Real órden de 21 de A bril ú lti
m o: se le reconocen 36 años, 9 m eses y  13 dias de s e r 
vicios: se le señalan  6,000 rs. de h ab er a n u a l: sueldo r e 
gulador 12,000.

D. José R ey , Fiel de los derechos de consum os de Ba
dajoz, cesan te : se le reconocen 20 años y 10 dias de se r
vicios: se le señalan 2,500 rs. de haber a n u a l: sueldo re 
gulador 5,000.

D. Faustino  D a la c , Oficial prim ero  In te rv en to r de la 
A dm inistración  principal de Bienes nacionales de Sevilla, 
c esan te: se le reconocen 18 años, un m es y 29 dias de 
serv ic ios: se le señalan  2,666 rs. de haber a n u a l: sueldo 
regu lador 8,000.

D. Manuel Delgado, Oficial tercero  de la C ontaduría 
de R entas de C a rtag en a , ju b ila d o : se le reconocen 29 
años, 4 m eses y 16 dias de servicios: se le señalan  2,400 
reales de h ab er a n u a l: -sueldo regu lador 4,000.

D. Celestino Cuenca y Huerta , Oficial cuarto  de la A d
m in istración  principal ále Correos de Valencia, cesante: 
se le reconocen 14 años y 2 meses de sei vicios: se le se
ñalan  1,750 rs. de h ab er a n u a l : sueldo regu lador 7,000.

D. Lorenzo ln ch au rro n d o , Oficial de la clase de p r i 
m eros de Hacienda púb lica , cesante p o r Real órden de 4 
de Mayo ú ltim o : se le reconocen 24 años y un  m es de 
servicios: se le señalan  6,000 rs. de h ab er an u a l: sueldo 
regu lador 12,000.

D. Antonio Sainé de M iera, Administr ador de la A dua
na de S an tander, ju b ilad o : se le reconocen 35 añ o s, 9 
m eses y 3 dias de servicios: se le señalan 19,200 rs. de 
h aber anu al: sueldo regu lador 24,000.

D. Joaquín de G ispert y T a n g u a , Oficial p rim ero  de 
la C ontaduría de Hacienda pública de G ero n a , cesante: 
se le reconocen 12 añ o s, 6 meses y 26 dias de servicios: 
se le señalan  2,000 rs. de haber a n u a l : sueldo reg u la 
dor 8,000.

D. José Infante Vallecillo, agregado que ha sido á la 
Jun ta  de A ranceles, cesante. Sin derecho.

n  t ? __________ i  • • —  >   v
partido  de L in a res , jub ilado : se le reconocen 32 anos, 9 
m eses y 11 dias de servicios: se le seña lan  1,800 rs. de 
h ab er anual: sueldo regulador 3,000.

D. Telesforo Sánchez O caña, Tesorero de Hacienda 
púbiiea de la provincia de Logroño, cesan te: se le reco
nocen 15 añ o s, 2 meses y 9 dias de serv icios: se le señ a 
lan 4,000 rs. de h ab er an u a l: sueldo regu lador 16,000.

D. Francisco B aquero, G u ard a-a lm acén  de efectos e s 
tancados de la provincia de T o ledo , c e san te : se le reco 
nocen 18 añ o s, 8 m eses y 16 dias de servicios* se le se
ñalan  2.000 rs. de haber a n u a l : sueldo regu lador 8,000.

GOBERNACION.

D. Vicente García Colom o, escrib ien te  del T ribunal 
C o n ten c io so -ad m in is tra tiv o , cesante: se le reconocen 15 
a ñ o s , 5 m eses y  23 dias de servicios: se le declaran  1,750 
reales de h a b er a n u a l : sueldo regu lador 7,000.

D. José María López, Jefe político de L érida , jub ilado  
en  v irtu d  de Real órden de I I de Agosto de 1856: se le 
reconocen 29 a ñ o s , 9 meses y 6 dias de servicios : se le 
declaran  16,800 rs.‘ de h ab er an u a l: sueldo regu lador 
28,000.

D. Rosendo Gallo y  San L lóren te, conductor de p r i
m era  clase de c ó rte o s , cesante: se le reconocen 18 años,
3 meses y  12 dias de servicios : se le d eclaran  1,750 re a 
les de h a b e r a n u a l : sueldo regulador 7,000.

D. B ernardo Lozano y G o n zález , Oficial prim ero del 
G obierno político de la provincia de Málaga , cesan te  : ce
se le reconocen 15 añ o s , 2 meses y  8 dias de s e r 
vicios: se le declaran  2,000 rs. de h a b e r  a n u a l:  sueldo 
reg u lad o r 8,000.

D. M ariano Prefiero é Isla , M inistro del T ribunal S u 
prem o C on tenc ioso-adm in istra tivo  , cesan te: se le reco
nocen 13 años y 10 dias de servicios: se le declaran 7,500 
reales de h a b e r  a n u a l : sueldo regu lador 30,000,

D. Francisco Nuñez A ren as , Juez de p rim era  in stan 
cia cesante y aux iliar agregado á los trabajos de la Secre
taría  del G obierno de M adrid: se le reconocen 20 años,
11 m eses y  23 dias de servicios: se le declaran  7,000 re a 
les de h ab er a n u a l : sueldo regu lador 14,000.

D. M anuel Manso, A dm inistrador de Correos de Bar
celona, ju b ilado  por Real órden de 2o de O ctubre de 
1856: se le reconocen 28 a ñ o s , 4 m eses y 3 dias de serv i
c io s : se le declaran  10,000 rs. de h ab er anual: sueldo re 
gulador 20,000.

D. A ntolin Ortega y Anieva , Secretario  del G obierno 
civil de la provincia de Toledo, cesante: se le reconocen 
15 años de serv icios: se le declaran  2,500 rs. de h ab er 
a n u a l:  sueldo regu lador 10,000.

D. M ariano G uerbos, Secretario  del G obierno político 
de la provincia de Salam anca jub ilado ; se le reconocen 
35 añ o s, 9 m eses y 14 dias de serv icios: se le declaran  
12,800 rs. de h a b er an u a l: sueldo regu lador 16,000.

D. Ramón P a sc u a l, m édico cirujano del presidio de 
C artagena , cesante: se le reconocen 11 a ñ o s , 4 m eses y 
6 dias de servicios. Sin derecho.

D. Pedro Siniies y Y oldi, Oficial segundo del G ob ier
no d é la  p rovincia  de Zaragoza, cesante^clasificado en 
concepto de m ejora : se le reconocen 25 a ñ o s , 4 meses y 
4 dias d e se rv ic io s : se le declaran  4,500 rs. de h a b e r 
a n u a l : Sueldo regulador 9,000.

D. Francisco María C re sp o , A dm in istrador p rincipal 
de Correos de Medina del Cam po, ju b ila d o : se le recono
cen 44 años y 8 dias de se rv ic io s : se le d ec laran  9,600 
reales de h ab er anual : sueldo regu lador 12,000.

D. Juan Calpena y  Mira , Subcom isario  y Celador de 
protección y seguridad pública de la p rov incia  de M adrid, 
jub ilado : se le reconocen 37 años, 2 meses y 13 dias de 
servicios: se le declaran  6,400 rs. de h ab er an u a l: sueldo 
regu lador 8,000.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Higinio Melero, P residente de sala d e  la Audiencia 
de Barcelona , ju b ilado  por Real ó rden  de 12 de Junio  
del co rrien te  añ o : se le reconocen 41 añ o s , u n  m es y  5 
dias de servicios : se le señalan  2^,000 rs. de h ab er anual: 
sueldo regu lador 30,000.

D. Bartolom é Yelazquez Gaztelu , Fiscal del T rib u n a l 
especial de las Ó rdenes m ilita res , cesante: se le recono
cen 18 años y 8 dias de serv icios; se le seña lan  7,500 rs. 
de h a b e r  a n u a l : sueldo regu lador 30,000.

D. Pedro Rodon y G allisá , Juez de prim era  instancia  
del d istrito  de Palacio de [\ ciudad de B arce lona , cesan
te : se le reconocen 21 años y 13 dias de serv icios: se le 
señalan  10,000 rs. de h ab er a n u a l :  sueldo regu lador 
20;000.

D. Juan  M aría C astañon, Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de Santiago de Jerez de la F ro n te ra , c e san 
te : se le reconocen 21 años, un mes y 26 dias de se rv i
cios: se le señalan  9,000 rs. de h ab er a n u a l:  sueldo re 
gulador 18,000.

D. Ram ón Tavares L o zan o , Juez de p rim era  instancia 
de  Fuente S an co , cesante Sin derecho.

D. Evaristo L ó p ez , Juez de p rim era  instancia  de Sos, 
cesante p o r Real ó rd en  de 30 de Enero  ú ltim o: se le r e 
conocen 19 años y 14 d ias de serv icios: se le señalan 
3,500 rs. de h a b e r a n u a l ; sueldo reg u lad o r 14,000.

D. Manuel de la C aballería y A rm esto , Juez de p r i 
m era  instancia  de Puente  C aldelas, c e sa n te : se le recono
cen  16 a ñ o s , 11 meses y 26 dias de servicios: se le se 
ña lan  3,500 rs, de h ab er an u a l: sueldo regulador 14,000

GUERRA Y MARINA.

D. Manuel T eruel é Ibañez, Oficial p rim ero  de Adm i
nistración  m ili ta r , ju b ilado : se le reconocen 30 a ñ o s , 8 
m eses y 5 dias de servicios, se le señalan  6,000 rs. de ha» 
b e r anual : sueldo regu lador 10,000.

D. A gustín Mignard y A rjo n a , Oficial segundo de la 
A dm inistración m ilita r , ju b ilado : se le reco n o cen 47 años,
7 m eses y 13 dias de servicios: se le señalan  5,600 rs. de 
h aber a n u a l : sueldo regulador 7,000.

D. José de Arcos y de la Peña , Oficial segundo del 
Cuerpo adm inistrativo  de la A rm ad a, re tirad o : se le r e 
conocen 21 años, 7 m eses y 13 dias de se rv ic io s : se le se
ña lan  3,840 rs. de h ab er anual: sueldo reg u lad o r 9,600.

D. Félix  Ruiz de F o r tu n i , B rigadier de la A rm ada y 
Oficial m ayor del M inisterio de M a rin a : se le reconocen 
48 a ñ o s , 8 m eses y 10 dias de se rv ic io s: se le señalan
32.000 rs. de h a b e r  an u a l: sueldo regu lador 40,000.

D. Francisco García M árquez, R elator del Consejo S u 
prem o de la G uerra  , cesante. Sin derecho.

D. Casimiro P e r ru c a , Oficial p rim ero  del Cuerpo ad 
m in istra tivo  de la A rm ada , re tirad o : se le reconocen 31 
años , 9 meses y 6 dias de serv ic ios, se le señalan  7,200 
reales de h ab er anual: sueldo regu lador 12,000.

D. Manuel D uran y V argas, Capellán castrense  del re 
gim iento in fan tería  de A ragón , re tirad o : se le reconocen 
20 a ñ o s , 2 meses y 27 dias de se rv ic io s : se le señalan  
2,880 rs. de haber a n u a l : sueldo regu lador 7,200.

D. Herm enegildo García y  B a s , Oficial p rim ero  del 
C uerpo adm inistrativo  d é la  Arm ada, re tirado  : se le reco 
nocen 37 años, 2 meses y 2 dias de se rv ic io s: se le señ a 
lan 9,600 rs. de h ab er a n u a l : sueldo regu lador 12,000.

D. M anuel Pardo  O so rio , A uditor de M arina del d e 
partam en to  de F e r ro l , cesante: se le reconocen 19 años,
2 meses y 11 dias de serv ic ios: se le señalan  3,000 rs. de 
hab er an u a l: sueldo regu lador 12,000.

D. Antonio Catalina y Perez , Oficial tercero  de la A d
m in istración  m ili ta r ,  ju b ila d o : se le leconocen 37 años,
11 m eses y 14 dias de serv icios: se le señalan  4,000 rs. de 
h ab er a n u a l : sueldo regu lador 5,000.

D. Andrés Delgado S án ch ez , p rim er profesor de la es
cuela de equitación , ju b ila d o : se le reconocen 53 años,
11 m eses y 11 dias de servicios: se le señalan  5,760 rs. de 
haber an u al: sueldo regu lador 7,200

ESTADO.

D. Antonio González Y illam il, Oficial m ayor de la 
Contaduría de las Ó rdenes de Cárlos ÍII é Isabel la Cató
lica, jub ilado  : se le reconocen 45 añ o s, 4 meses y 24 dias 
de servicios: se le señalan  13,600 rs. de h ab er a n u a l : suel 
do regu lador 17,000.

i n t J to R A h é J iQ D e sJ ta /lr im w z .. íe r e 
conocen 20 añ o s, 7 m eses y  7 dias de serv icios: se le se
ñ a lan  3.296 rs. de h a b e r  an u a l: sueldo regulador 8,242.

f o m e n t o .

D. Ju an  Basilio F e rn an d ez , m aestro  del ta ller de h e r
re ría  de las m in as de A lm adén , ju b ila d o : se le recono
cen 21 años , 5 m eses y 2 dias de serv icios: se le se ñ a 
lan  2,000 rs. de h a b er anual : sueldo regu lador 5,000.

d ! P erpé tuo  García C ab re rizo , B ibliotecario  p rim ero  
de la Nacional de esta  corte  , cesante : se le reconocen 32 
a ñ o s , 10 meses y 27 dias de se rv ic io s: se le seña lan
10.000 rs. de h a b e r a n u a l : sueldo regu lador 20,000.

D. José Galvez y B erm ejo, C onservador del Museo n a 
cional de P in tu ras   ̂ cesante por Real ó rden de 4 de E ne
ro de 1856: se le reconocen 16 años, 9 m eses y  9 dias de 
servicios : se le se ñ a la r  1,750 rs. de h ab er a n u a l : sueldo 
reg u lad o r 7,000.

D. Domingo Perez de San Ju lián , Comisionado in te r 
ven to r del portazgo de la V enta del G itan o , cesan te: se 
le reconocen 22 a ñ o s , 2 m eses y 27 dias de servicios.
Sin derecho.

D. Antonio Benitez , Com isario de m ontes de Orense, 
cesante. Se le rehab ilita  en  el h a b er de 4,500 rs.

ULTRAMAR.

D. Vicente Mojados , Fiscal de lo civil de la Audiencia 
C hancillería  de M an ila , cesante : se le reconocen 16 años 
y 3 dias de se rv ic io s : se le seña lan  666 pesos de h aber 
anual : sueldo regulador 4,000.

D. R am ón González E lipe , O idor de la A udiencia de 
P u erto -R ico , jub ilado  : se le reconocen 37 a ñ o s , 7 m eses 
v 8 dias de se rv ic ios: se le señalan  1,066 ps. de h a b e r  
a n u a l : sueldo reg u lador 4,000.

D. Ju a n  N a v a rro , p rim er T enien te  de C arab ineros de 
Hacienda de la isla de Cuba. Sin derecho.

EXCLAUSTRADOS.

D. Joaquín L o sada , p re sb íte ro  b e rn a rd o  del convento  
Je León, con el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Ildefonso G arcía, p resb íte ro  francisco del conven  - 
ío de San A ntonio de H e rb a n , con el h a b e r  de 5 y  6 rs.

D. Ram ón B ru fa n , corista capuchino del convento  de 
O lo t, por 24 m en sualidades, con el haber de 3 rs.

D Pedro F e rre r  y G iiefi, lego carm elita  calzado de 
Barcelona. S in derecho,

D. M anuel G alvez, lego francisco  del convento  de San 
Diego de Sevilla. Sin derecho.

D. Sim ón G u e r ra , lego francisco gilito de esta  corte,
Sin derecho. •

D. A gustín  Gasilla , p resb íte ro  agustino  calzado de 
V a len c ia , con el h a b e r  de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Matías S a n to s , lego francisco del convento  de la 
Lapa, S in  derecho.

D. Ju an  Bautista M arco, p resb íte ro  m ínim o del con
vento  de V a len c ia , con el h a b e r de 5 y 6 rs.

D. A ntonio C aste llano , lego francisco del convento de 
C iudad-R odrigo. Sin derecho.

D. José D arm an in , p resb ítero  trin ita rio  del convento  
de Liria , con el h a b e r  de 5 y 6 rs.

D. Pascual P a s to r , p re sb íte ro  tr in ita r io  del convento  
de Valencia , con el h a b e r de 5 y 6 rs.

D. A ndrés J im é n e z , p resb íte ro  carm elita  calzado de 
Osuna , con el h a b e r  de 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Francisco P a s to r , p resb íte ro  tr in ita rio  calzado del 
convenio ex tram u ro s de S ev illa , con el h a b er de 5 ,  5 y  
6 rs.

D. Gregorio P a se e s , p resb íte ro  ben ito  del convento  de 
N uestra Señora de B a rb e ra n a , con el h a b e r  de 5 ,  4 , 5  
y 6 rs.

D. A ntonio A rellano , lego del convento de San Ju an  
de Dios de Córdoba. S in derecho.

D. Ju lián  D iaz, lego del convento  de la V ictoria de 
esta c o r te , p o r rev isión  , con el h ab er de 3 y 4 rs.

D. Ju an  Suarez y Gómez , p resb íte ro  francisco del 
convento  de Sevilla, con el h a b e r de 5 y 6 rs.

D. Ram ón C am prodon, p resb íte ro  jerón im o  del con
vento de N uestra  Señora de B ad a lo n a , con el h a b e r  de 
5, 4, 5 y 6 rs.

D. Pedro R am ón D ia z , p resb íte ro  francisco del con
vento de H ornachuelos, con el h ab er de 5, 4, 5 y  6 rs.

D. Serafín P ina , p resb íte ro  dom inico del convento de 
E s te lla , con el h ab er de 4, 5 y 6 rs.

D. Berem undo M artínez, p resb ítero  francisco del con
vento  de C a rrio n , con el h ab er de 5, 4, 5 y 6 rs.

D, Ju an  Jim énez G arrido, p resb íte ro  del convento de 
C á c e re s , con el h a b e r de 5 y 6 rs .

D. Manuel Otero y  Paz , lego dom inico de la C oruña, 
por re v is ió n , con el h ab er de 3 y 4 rs.

D. José D u ra n , p resb íte ro  del convento  de franciscos 
de C aza lla , con el h aber de 5 y 6 rs.

D. Ju lián  L obo , p resb íte ro  jesu íta  del colegio Im peria l 
de esta c o r te , con el h ab er de 5 y 6 rs.

D. V aleriano Belenguez, p resb íte ro  tr in ita rio  del con
ven to  de Sev illa , con el hab er de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Ju a n  O rtiz y  Daza , p re sb íte ro  francisco del co n 
ven to  de Osuna con el h a b er de 5, 4, 5 y  6 rs.

D. José M oyano, p resb íte ro  francisco del convento de 
Y íllaverde , con el h ab er de 5, 4, 5 y  6 rs.

D. A ntonio M ancera, p resb ítero  dom inico del con
ven to  de O suna, con el hab er de 5 y  6 rs.

D. G regorio H e llin , lego carm elita  descalzo del con
vento de Lecton. Sin derecho.

D. Juan A ntonio B a rc ia , subdiácono del convento  de 
franciscos de S a n tia g o , con el h a b e r  de 5, 4, 5 y  6 rs.

D. Eugenio Fernandez  y Sainz, subdiácono  de San 
Francisco do Asís en Búrgos, con el h a b e r  de 5, 4, 5 y 6 
reales,

F ray  Rafael Moro G u e rrero , C aballero de la O rden 
m ilita r de San Ju an  de Jerusa len . Sin derecho.

D. V icente Borrega y López , lego profeso del conveiv  
to de N uestra  Señora de los Ángeles. Sin derecho.

D. José de B ernardo y  V argas, lego profeso de la com 
pañ ía  de Jesús en el Noviciado de esta corte. Sin d e 
recho.

D. José María G a n d u l , p resb íte ro  secularizado del 
convenio de franciscos de S e v illa , con el h a b e r de 5 y 6 
reales.

D. Tom as Q u e ra l , p resb íte ro  ex clau strad o  del co n 
ven to  de carm elitas de B en ip a rse ll, con el h ab er de 5, 4 
5 y  6 rs.

"D. R am ón R endon , p resb íte ro  exclaustrado  del con -  
vento  de agustinos de J e r e z , con el h a b e r de 5 y 6 rs.

D. Ram ón A rias y  A m o res, p resb íte ro  exclaustrado  
del convento  de m ínim os de J e re z , con el h a b e r de 5, 4,
5 y  6 rs.

D. José María G u e r ra , p re sb íte ro  exclaustrado  del 
convento  de m ercenarios de Écija , con el haber de 5 , 4,
5 y 6 rs.

D. Juan  Bautista H errera , p resb íte ro  exclaustrado  del 
su p rim ido  convento de jerón im os deB ornos, ’con el h a b e r  
de 5, 4, 5 y  6 rs.

D. F rancisco  de P. M arquelles, lego exclaustrado de la 
Ó rden  de San Ju an  de Dios de Alcalá de G u ad aira , con 
el h a b er de 3 y 4 rs.

D. A ntonio Chaix y Boix , p resb íte ro  exclaustrado  del 
convento  de m ercenarios de  Écija , con el haber de 5, 4,
5 y 6 rs.

D. F rancisco H e rre ra , p resb íte ro  exclaustrado del 
convento  de capuchinos de S an lúcar de B arram eda, con 
el h a b e r  de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. B artolom é C a b re ra , p resb íte ro  exclaustrado del 
convento  de francisco, de Jerez  de la F ron tera , con el h a 
b e r  de 5 y 6 rs.

D. Sebastian  Perez, p resb ítero  exclaustrado  de f ra n 
ciscos de Estella con el h a b e r de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Joaquín  B landino y H aro, p resb íte ro  exclaustrado 
del convento de carm elitas de É c ija , con el haber de 5 y
6 rs.

MONTE-PIOS.

Doña María de la Soledad y Doña M ercedes Laffifa, 
éiefttfa punncaycon  ei naDer ae  ¿,uuu rs.

Doña Concepción Cam pos Rom ero, v iuda de D. F ra n 
cisco Meana Rodríguez, Oficial p rim ero  de la T esorería  de 
H acienda pública  de Lérida, con el h a b er anual de 1,250 
reales.

Doña M ariana S u c h e rin i, h ija  de D. Jo sé , Oficial que 
fué de C orreos, y v iuda de D. V icente C uenca , con el 
h a b er anual de 1,óM rs.

Doña Josefa D uran y  F e rn an d ez , hija de D, Joaquín, 
A dm inistrador qu e  fué de Correos de Baeza, y  v iuda  de 
D Francisco  de Paula R o m ero , con el h a b e r anual de
1.500 rs.

Doña Ana María P izarro , h u é rfa n a  de D. Francisco , 
A dm inistrador que fué de la A duana de L im a , y v iuda  
de D. Francisco  José Rom ero, con el haL er an u al de 5,000 
reales.

Doña Rafaela Cabello y  G o itia , h u érfan a  de D. José, 
Oficial prim ero que fué del A rchivo de la D irección gen e
ra l de la Caja de A m ortización, con el h ab er anual de
2.500 rs.

Doña María de las Mercedes R odríguez de R ivera, v iu 
da de D. Clem ente de Lesaca, Secretario  qu e  fué de la 
In tendencia  de Sevilla, con el h ab er de 7,000 rs.

Doña Micaela Paz ae  B años, v iuda de D. Bonifacio 
M artínez B años, O idor que fué de la A udiencia de F ili
p inas , con el h ab er anual de 1,000 ps.

Doña María de Mera y G om ar, v iu d a  de D. Miguel 
Salcedo , E scribano  que  fué del an tiguo  resguardo  de C á
diz , con el hab er an ual de 2,500 rs.

Doña María de los Dolores Canga A rguelles, viuda de 
D. José María Moratilla , Oficial auxiliar que fué del Mi
n isterio  de la G obernación, con el h a b e r  anual de 5,333 
reales.

Doña Á g u e d a , Doña Luisa, Doña Felipa, Doña María 
de Jesús y D. Rafael de la T orre y Arango, huérfanos de 
D. Rafael, A dm inistrador de R entas de B atabano, en  Fili
p inas , con el haber de 120 ps.

Doña J u a n a , D. A n to n io , Doña A ra c e li, Doña A scen
sión  , D. Ignacio, D. José y D. F rancisco Caldevilla y  G i-  
m eno , huérfanos de D. F ra n c is c o , Oficial que  fué de la 
A dm inistración  de Correos de V a len c ia , con el h a b e r  
anual de 2,200 rs. 

i Doña María S andoval, h u é rfan a  de D. A n d ré s , V isi- 
I tador que fué de los derechos de p u e rta s  de Segovia , con 
I el h a b e r de  2,000 rs.
I Doña María Conde H errera  , v iuda de D. Pedro  San ti- 
1 l la n a , In specto r segundo  que fué de la A dm inistración 
■ de In d irec tas  de Patencia, con el h a b er de 2,000 rs.

Doña Josefa Berm udez, v iuda  de D. V icente Sánchez, 
i Oficial que fué de la Estafeta de C orreos de Santiago de 

Galicia, con el h ab er de 1,500 rs.
Doña Juana B runa y D. F erm ín  M enendez, h uérfanos 

de D. M anuel, T eniente que fué de ca rab in e ro s , con el 
h a b er de 1,880 rs.

Doña Josefa Peiro y Campos, v iuda de D. H erm enegildo 
Oñez y  Collado, Inspector p rim ero  que  fué de c o n tr ib u -  
ciones de Murcia, con el h ab er de 3,000 rs.

Doña Ana Ibañez B arto li, v iuda de D. Q uin tín  Gonza 
lez T uñon, A dm inistrador que fué de las Salinas de A na
n a  , con el h a b e r  de 2,500 rs.

Doña M aría Fabra  , v iuda de D. Antonio F e b re r , Co
m andan te  que  fué del antiguo resguardo  de C ataluña, con 
el h a b e r anual de 2,500 rs.

Doña T eresa  C ham orro, v iuda  de D. F rancisco de So
to , Fiel que fué de  sales de la  C o ru ñ a , con el h a b e r de 
1,250 rs.

Doña Pastora Cam pana y  E bejaburen , v iuda de D. Ma
n u e l de la Puen te  A ranguren , M inistro que fué de la G u e r
ra , con el haber de 15,000 rs.

Doña V alen tina  Pablo de la F u en te , v iuda de Don 
Francisco  C o v a rru b ia s , celador que  fué de p rotección y  
seguridad  pública . S in  derecho.

Doña M aría S ilvestra M ontero , v iu d a  de D. F rancisco 
Segueiro , é hija  de D. José Montero , m aestro  que fué de 
ob ras y m áqu inas de la Casa de m oneda de J u b ia , con el 
h ab er de 3,000 rs.

Doña Petra  Velasco y P r ie to , viuda de D. A gustín  Can 
ció y  C o sto , Oficial de la C ontaduría  genera l del Excmo 
A yun tam ien to  de M ad rid , con el h a b e r de  2,500 rs .

D. Juan  G u ille lm i, h u é rfa n o  de D. Ju an  J o s é , Oficial 
m ayor que fué de la Secretaría  del S e n a d o , con el habei 
de 10,000 rs.

Doña A ntonia Chico de R iv a s , v iuda de D. Bartolón» 
B lan co , In terv en to r que fué de  la  C om andancia de C ara
b in ero s de H acienda púb lica  de A lican te , con  el habei 
de 2,500 rs.

Doña C árm en T oro , v iuda de D. M ariano C abrera 
Oficial que fué de la D irección del M inisterio de la  Go 
b e rn ac ió n , con el h a b e r  de 4,000 rs.

I Doña Ignacia B orderes, v iuda  de D. Antonio Mar tiñe
I d e M e n d in u e ta , Oficial que fué de la Secretaría  de Cánn 
I ra  del R eal P a tronato , con el h a b e r  de 3,500 rs.I Doña María de los Dolores M arch , v iuda de D. Jo-
I María Meoro, Ingeniero  segundo del Cuerpo de los de La 
I  m inos y Canales, con el haber de 3,000 rs.



t)oña Margarita Conelly, huérfana ele I). Timoteo, se gundo Comahdanto que fué del resguardo de rentas de 
Galicia, con el haber  de 2,500 rs.

Doña Juliana Cordoa y Oitiz ,  viuda de D, Felipe Or- 
tiz , Juez de primera  instancia de Juste ,  con el haber  de 
3,300 rs.

Doña Emilia y D. Federico Santillan , huérfanos de 
D. Alejo, Intendente que fué de provincia . con el haber 
de-6,000 rs.

Doña Gerónimo Lesen Teleguia , viuda de D. Joaquín 
Aguilar ,  Jefe de Administración de primera clase de Ha
cienda pública , con el haber  de 7,000 rs.

Doña María de las Angustias González Campoamor, 
huérfana de D. Franc isco ,  G uarda-a lmacén de efectos 
estancados de Tarragona , con el haber  de 2,000 rs.

Doña Concepción Ólier,  huérfana de D. Valentín , I n 
te rven tor  que fué de la Aduana de Salón , con el hab e r  
de 1,000 rs.

Madrid, 1G de Julio de 1857. =  P. O. =  El Vice-presi- 
dente  . Francisco Donoso Cortés,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los in teresados que á continuación se expresan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la D euda del 
p e r s o n a l , pueden  acudir, p o r.s í ó por medio de persona 
au to rizada al efecto en la forma que p rev iene la Real ó r-  
d en  de 23 de Febrero  de 4856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda de diez á tres en los d ias no 
fe riados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
h an  emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
p o r las respectivas oficinas de p ro v in c ia ; en  el concepto 
de que p rév iam en te  h an  de o b ten e r del D e p á r ta m e lo  
de liquidación la factu ra  q u e  ac red ite  su  personalidad, 
p ara lo cual h a b rá n  de m an ifes ta r el n ú m ero  de salida 
de sus resp ec tiv as  liq u id ac io n es .

Número de salida
de las li-  Nombres de los interesados,qu ¡daciones.

ALBACETE.

27813 D. Alfonso Gómez.
27811 D, Ramón Gariz.
27815 D. Francisco Izquierdo,
27816 D. Juan Idalgo.
27817 D. Pedro López.
27818 D. Juan Moral.
27819 D. Pedro Mancebo.
27820 D. Francisco T arin  Milla.
27821 D. Andrés V illanueva.

ALICANTE.

27822 D. Juan  Abad.
27823 D. José A lbert.
27824 D. Joaquín Amat.
27825 D. Antonio Bernabé.
27826 D. Tomás B languer.
27827 D. Pedro Calderón.
27828 D. Manuel García,
27829 D. José Gil.
27830 Doña M anuela H ernández.
27831 D. Juan Leal,

ÁVILA.

27832 D. Juan  Romo de Oca.
BADAJOZ.

27833 Doña María Bagur.
27834 Doña María Salvador.

BARCELONA.
27835 Doña María Aram ia.
27836 Doña Rosa Bairet y Figuerola.
27837 Doña A ntonia Codina.'
2 i 838 Doña A ntonia Capdevilla y Noguera.
27839 D. Francisco Costas.
27840 D. Tomás Jim eno.

LEON.
27841 D. Martin Fernandez.
27842 D. Marcos Taulío.
27843 D. Pedro Vidal.

Doña Joaquina Arlóla.
Goña A ntonia Á lvarez Quirós 

2^846 Doña Juana Avilla.
27847 Doña B ernarda Bea.
27848 D. Lázaro Escudero
27849 Doña G ertrud is Gallel.
27850 Doña Josefa Gallel.
27851 Doña María Ángela Goñí.
27852 Doña Vicenta Inza.
27853 Doña Joaquina Monreai.

Dona G uadalupe Perez de Rada,
22855 Doña Severa Saga reta.
2 /856 Doña Leonor Sagúes.
27857 1). Agustín San M artin.
27858 Doña Antonia O rra.
27859 Doña Ángela O rtanun .

OVIEDO.

Doiia Bernarda Melendez de la Pola.2 i8 o i D. Santos Alonso.
27862 D. Pedí 'o Álvarez. |
27863 D. Francisco Alonso Fernandez.
27864 D. Pedro Alonso.
27865 D. Antonio Antón.
27866 D. Cayetano Blanco.
27867 D. Manuel Candamo.
27868 D. Ramón Diaz.
27869 D. José Fernandez Panliga.
27870 D. G abriel G asera.
27871 D. José Gavito.
27872 D. Pablo García.
27873 D. José G arcía.
27874 D. Pedro García Bambon.
27875 D. V icente Isla.
27876 D. Pedro Llames.
27877 D. José Moro Flores.
27878 D. Juan  Muñiz.
27879 D. Ramón Fernandez García.
27880 D. Toribio de Medio.
27881 Doña Isabel Martínez. !
27882 D. Lope Peón.
27883 D. Francisco Pelaez.
2 j884 D. Francisco Rodrigue?,.
27885 D. Manuel del Rio.
27886 D. Benito Sainpil.
27887 D. Ignacio Toribio.
27888 D. Gesoteo Yictorero.

PALENCJA,
27889 D. V alentín Crespo.

SORIA.
27890 D. Juan  Gómez.
27891 Doña P etra  Merino.
27892 D. Francisco Rubio.

TARRAGONA.
£¡ona Magdalena A lm enara, 

evionv Anto,n,"o y  María A lsinellas.2 i8 Jo  Dona Cándida Álvarez.
27896 Doña María A nquera.
2 j897 Doña María Teresa A qucra.
2 ;898  Doña A ntonia Aragonés.
27900 Doña Rosa ArdeboL
o-roal n  - Ui«  José’ José Fral,cisrn Argílaga.27302 Dona Mana A rnabat.
27903 Doña Leandra Á rni.
27904 Doña Antonia Am etller.
- 1905 D. José A vina mv.
27906 Doña A ntonia Bagué,
*¿907 Doña María Rosa Trillo.
2 /908 D. Mtauel Benet.
27909 Doña Josefa Batlle.
27910 Doña Antonia Bargaílo.
27911 Doña Rosa Borras.
27912 Doña María Bagué.
27973 Doña Clara B arreras.

D °ña Teresa Benaiges.
£ ofia minga. Ferreras. 
í?°Lla Joseía A güeras.Í iÍ qÍ q Baltasara Guáf.» » «  R- Bartolom é Latía.2 i919 D. Juan Mirade.
D‘ Fl^ncisco Plana.27921 Doña Rosa Polis.

27922 Doña Teresa Roñas.
27923 D. Daniel Rull.
27924 D. Juan  Salvado.
27925 Doña Rosa Vinas.

¡

TERUEL.
27926 D. \ íc jn íe  Pa.slor Nadal y G orná.

TOLEDO.
27927 Doña Rita Cifuenles.

VALENCIA.
27928 D. José Ocla.
27929 D. V icente Auge.
27930 D. Anselmo González del Prado.
27931 Doña Josefa Pinazo.
27932 Doña M ariana Pallaros.
27933 Doña Francisca Soler..

ZARAGOZA.
27934 D. Santiago Angulo.
27935 D. Migucí Bosque.
27936 D. Pedro Bonilla.
27937 Doña Cecilia del Carm en.
27938 Doña María de los Dolores Cruz.
27939 íkrña Petra Español.
27949 D. Anselmo Gerez,
27941 Doña Casilda Irazogui.
27942 D. Isidro Lafuente.^
27943 Daña María Mendoza.
27941 D. Manuel Saueo,
27945 D. José Torres.

Madrid, 25 de Junio de I857.=»V.® ; «i ry .
HerediaPreSÍdenle’ 0 c a ñ a - ^ '  S e c re la r to /  Ángel F. §d«

ALMERÍA,
27946 D. Antonio José Belinoní?.
27947 D. Bartolom é Belmonte.
27948 D. Juan Francisco del Castillo,
27949 D. Miguel Cañadas.
27950 D* Fernando  Cazoria.
27951 D. José Cobos.
27952 D. Roque Criado.
27953 D. Francisco Carrillo.
27954 D. Pascual Gallegos
27955 D, Gines García.
27956 D, Joaquín García.
27957 D. Juan  G arcía Jumes.
27958 D. Matías Iñiguez.
27959 D. Juan López Gallardo.
27960 Doña Enci rnacion  LeMon.
27961 D. Joaquín López Castaños.
27962 D. Alfonso María Moreno.
27963 Doña M aría de los Dolores Manzano.
27964 D. Baltasar A ntonio Márquez.
27965 D. Joaquín M artin Rodríguez.
27966 D. Juan  de Murcia.
27967 D. Pedro Burrucio.
27968 D. Joaquín Selierdnagel.

CÁDIZ.
27969 D. José Alcaraz.
27970 D. C ayetano Bernal.
27971 D. José María Caslillet.
27972 D. Vicente F rates y  Gallardo.
27973 D. Tomas Gaoso,
27974 Doña María del P ilar González Salmón.
27975 D. Fernando G utiérrez.
27976 Doña A ntonia de Mora.
27977 Doña María Dolores Micon.
27978 Doña Ana María Moreno.
27979 Doña María Soledad Miranda.
27980 Doña María O ranty  y Pizon.
27981 D. Francisco de la Peña.
27982 Doña María Dolores Rodríguez.
27983 D. Antonio Vargas.

CÓRDOBA.
27984 Doña Leonor C ontreras.
27985 Doña María del R osario , Josefa y Rafael

Marti Contreras.
27986 D. José Nuñez.
27987 Doña Catalina O suna.
27988 D. Felipe Uceda.

GRANADA.
27989 D. José Arvía.
27999 D. Sebastian G arcía Diaz.
27991 D. Pedro González.
27992 Doña María de la Concepción Lam orena.27993 D. Antonio López.
27994 D. Juan M artínez Estrada.
2i99o Dv̂ î cl" OidJícV,¿ZCí''̂ vi u u a i  u  . u u i K d l l O ,27997 Doña Josefa Morales.
27998 Doña Francisca 'dorales.
27999 D. Antonio Moreno.
28000 D. José Márquez.
28001 D. Santiago Mata.
28002 D. Domingo O regon.
28003 t>. M ariano Pina.
28004 D. Tomas Prieto.
28005 Doña B árbara Rest.
28006 Doña María Rosalía Ruiz.
28007 Dona B ernarda Rodríguez.
28008 Doña María del Rosario y  Josefa Rodrtaueíde la Vega. n
28009 D. Pedro de Roda.
28010 D Francisco Sánchez.
28011 Doña Teresa Sa a vedi a.
28012 Doña María Josefa, 31aría del C arm en y Ma

ría dei Rosario Solano.
28013 D. M artin Soler.
28014 D. Antonio María Sánchez y López.
28015 Doña Ma ría Jesús Tro ya no.
28016 D. José Antonio Torres.
28017 D. José Mari a Zamora,

JAEN.
28018 D Joaquín  Cobo.
28019 D. A ntonio C an ion.
28020 D. José Caí nacho.
28021 D. B ernardo  Callejón.
28022 D. Juan  José 3Ierecieca y Elias.
28023 D. Aligue! Marín.
28024 D. Ildefonso Medina.
28025 D. Sim ón Ogavar.
28026 D. Antonio Ruiz Gabilan.
28027 D. Antonio Rom ero de Leis.
28028 D. Miguel Vázquez.

MÁLAGA.
28029 Doña Isabel N aranjo.
28030 Doña Josefa Osorio v Patino.
28031 ; D. Manuel del Pino.
28032 D. Juan de Revesa v N uñez
28033 D. José Balazar.
28034 D. Tomas Sacanella,
28035 Doña A ntonia Zeíto,

SEVILLA,
28036 D. Florencio Correa.
28037 Dona Dolores Cano y Moral.
28038 Doña María Delgado.
28039 D. Francisco Diez.
28040 D. Juan  Diaz Vejar.
28041 Doña T rin idad de la Fuensanta Desm aisuresy herm anos.
28042 D. M ariano Simón.
28043 D. Juan Labado. *
28044 D. Ángel M iranda.
28045 D. Joaquín M artínez.
28046 D. Jota Morillo Viche!.
28047 D. Francisco Megias.
28048 D. A ndrés Muñoz Montoro.
28049 D. Joaquín Martagón.
28050 Dona Isabel O iiveres.
28051 D. Cristóbal Parejo.
28052 D. José Perez.
28053 D. Alfonso Parias.
28054 Dona A gustina Perea.
28055 Doña María y Josefa Perez Botaño.
28056 D. Antonio P eralta .
28057 D. Juan Padilla.
28058 D. Manuel Ponce.
28059 D. A polinar Pastor.
28060 D. V alentín Quiros.
28061 Dona María Vicenta Q uinlanilla.
28062 D. Ju an  Roldan.
28063 D. Rafael Ruiz Canela.
28064 Dona Ángela Rodríguez.
28065 Doña María de la E ncarnación  Ram írez.
28066 Dona Juana de Rojas y Cobos.
28067 Dona M aría dei Rosario R odríguez.
28068 Doña María del C arm en Reina.
28069 Doña Ana María dei Regato.
28070 Doña Francisca P ineda.
28071 Doña Francisca Suarez.
28072 D. Joaquín Ramos y Vázquez.
28073 D. Pedro Joaquín Saenz.
28074 D. José Solelo.
28075 D. Juan  Sánchez.
28076 D. Pedro Sánchez.
28077 D. José Losa y Perez.
28078 D. A ndrés Tam ares.

28079 D. Juan Uso re.
2^080 D. Antonio Urbano.
28081 D. Bernardo Yarela.

GRACIA Z JU STICIA .

28082 D. José María Albaiat.
28083 D. Francisco Ainat y Funes.
28084 D. Antonio Borrav.
23085 D. José Diaz.
28086 D. Raimundo Moreno.
28087 D. Pablo de Glarría y Adalid.
28088 D. Ángel Revilla.
28089 D. Pedro Saiz.
28090 D. Antonio S u b ir á .
28091 D. Leandro T o rn a d ijq .
28092 IX Juan  T arraga García.
^8093 D. Luis Treviño y Mendoza.
28094 D. Sa turn ino  Vivas.
28095 1). José María de Haro.

F o m e n t o .

28096 D. Pedro Torneo.
GOBERNA CION.

Patita león ¿ r r ie ta .
A.oiiy8 D. Ramón Aviñon.
28099 D. Enrique Blanco de Antunez.
28100 D. José Antonio de Juan.
28101 Doña Susana Porta.
28102 D. José Rodríguez y Martínez.

c e n t r a l ,

28103 D. Julián Domenech.
28104 D. José Larios.
28105 D. Francisco Molada.
28106 Doña Manuela Zabaleta.

Madrid, 27 de Junio de 1857.*= V.° B . ° ^  El Director
genera!, Presidente , Ocaña — El Secretario, Ángel F. de 
Hcredia.
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ASTADO 
OKI. OISLO.

SEXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION  GENERAL DE LA ARMADA.
En vir tud de Real orden de 23 de Marzo próximo p a 

sado , comunicada al Kxcmo. Sr. Director general de la 
A rm ada,  y por acuerdo de la Junta  cofisultiva del M i-  
Misterio de M arina,  en su cum plim ien to , se sica á n ú -  
plica licitación el acopio de la madera necesaria p a ra  la 
construcción de una fragata de hélice del porte  de 31 
cánones y fuerza de 600 caballos nominales en el arse
nal del departamento de Cádiz; otra do igual porte v  
fuerza de 500 caballos en el de Ferro l ,  y otra del mismo 
porto y fuei za que la anterior  en el de Cartasena v una 
goleta también de hélice y fueiza de SO caballos en ca-  
da uno de los referidos puntos, bajo el pliego de co n d i-  
ciones aprobado por S. M., con el modelo de proposic ión 
y partic ión de los valores que se fijan como admisib les 
a cada codo cubico de las diferentes clases de madera que 
se expresan en la nota numerados , y también de las dis
tintas clases de madera para a rboladura  de que constan las relaciones rormadas, y  con sujeción asimismo á las 
plantil las hechas al in te n to , de lo cual solo se inserta á 
continuación el citado pliego de condiciones, modelo de 
proposición y nota. Y para el remate, que sim ultáneamen
te ha de tener lugar ante dicha Jun ta  consult iva del Mi
nisterio de Marina, establecida en el piso bajo de la casa 
Jamada dé los Ministerios,  plaza del propio nom bre  v 

las económicas de los tres departamentos , está señalado 
el día 2* de AgoGo inmediato, á la un a  de su tarde • ad 
viniéndose que á m ayo r  abundamiento estará de m an i
fiesto la repetida Real orden , pliego de condiciones m o 
delo de proposición , nota de tipos, relaciones mencio
nadas y plantillas, todo o r ig ina l , y lo demas que ten^a 
relación con la subasta en la escribanía' principal del 
Juzgado de Marina en la corte, que se halla á cargo del 
Sr. D. José del Peral y González , sita en la plaza del P r o 
greso ,  números 12 y 14 ,  cuarto tercero del f ren te ,  es
calera de la i z q u ie rd a , y tas copias de la mencionada 
Real o rden,  pliego de condiciones, modelo de pronosi-  
cion, nota de tipos y relaciones en las de los citados d e 
p a r ta m e n to s , los dias no feriados, desde las diez de h  
m añana  hasta las cuatro de la tardo.

Madrid, 10 de Julio de 1857. =  Armero.
Pliego de condiciones por el que, consecuente á Real orden 

de 2 5 de Marzo último, se ha de sacar á público remate 
el acopio de la madera necesaria para la construcción 
de una fragata de hélice del porte de 31 cañones, y fuer
za  de 600 caballos nominales en el arsenal del de
partamento de Cádiz; una idem, del mismo porte u 
fuerza de 500 caballos, en el de Ferrol; otra ídem i gual 
en un todo en el de Cartagena, y una goleta tam
bién de hélice y fuerza de 80 caballos , en cada uno de los puntos que se dejan expresados.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.
t I.' Será la de entregar  en el arsenal del respectivo 

ueparta  mentó  el surtido de madera que sea necesario 
para la construcción de los buques que arr iba  se d e te r 
m in a n ,  con sujeción á las dimensiones v figura que ex- 
phe^o1 l a S  1 , b r e t a s  y P Ja n tillas que se acompañan á 'e s i e

2 /  Toda la madera para construcción ha de ser de h  
mejor calidad en sus diferentes c lases , descortezada v 
m en  labrada a esquina viva, libre de sám ago, pudiic io -  
n e s ,  nudos perjudiciales á su solidez v señales de r eca lenta miento.

3. El roble lia de ser  precisamente español,  de Italia 
f rancia , África é Isla de Cerdeña , procedente de te r re 
nos secos y  pedregosos,  con entera exclusión del borne 
Qu® se cria en terrenos bajos y anegables.

Para que pueda ser admitido el roble, como igual- 
m ente la demas madera españo la , habrá  de justi ficar el 
asentista el punto  de donde esta p rocede , y  que su corte 
se verificó en las menguantes de Diciembre, Enero v 
Febrero : esta justificación se hará por medio de un c e r -  
irucado del Comisario de Montes de la provincia donde se 
hubiese efectuado el cor te ,  cuyo documento, para m a-  i
de^a m̂ sana CÍ° n ? CÍei:>era Íeüer el  ̂'° B,° del Gobernador <

5. Como el roble , ademas de su buena calidad, ha de 
tener la circunstancia de hallarse curado, respecto á que ¡ 
tan luego como se reciba en  los arsenales habrá de e m -  j

plearse en la construcción de los buques , deberá justificar 
igualmente el contratista el tiempo que dicha m adera  ha 
permanecido en los depósitos ó r iberas de agua del mar, bajo 
el concepto que no ha de ser menos de seis meses el período 
transcurrido  desde su inmersión hasta que se le extraiga 
para conducirla  á los puntos de su destino. Dicha jus t i 
ficación la hará también el asentista por medio de un 
certificado del Comandante de Marina ó Ayudante del 
d is t r i to ,  del sitio en que h ay an  estado sumergidas las 
maderas , en cuyo documento ha de constar precisam ente  
la época ó dia en que se verificó el depósito en  aquellas 
a g u a s , como también la fecha en que fueron extraídas de las mismas.

6.a En cuanto  al roble ex tran je ro ,  justificará igual
mente su procedencia el contratista por medio de certifi
cación del Cónsul de España residente en el punto  donde 
se verificó el em barq ue ;  en  cuyo documento  ha de a p a 
recer con toda claridad el país de donde aquel procede, 
época del corle y tiempo que ha estado sumergido en 
agua del m a r , que no podrá ser menos de seis meses.

7.“ El pino tea del Norte de América Pisn' ~ 
bera ser de los puertos situado- - ’ *(re Panzácola v w* " —  costa que corre en-mimintott , ámbos inclusive , así como 

. -.c r.uropa para que sea admisible ha  de proceder p re 
cisamente de Riga.

 ̂ 8.a El pino blanco será de los Estados del Norte de la 
Union Americana, dándole la preferencia ai que proceda 
del puerto  de Bath ; pero será también admisible el del 
Norte de E u ro p a , si es del que se cria en las costas do 
Cristianín en Noruega.

97 Ademas de las citadas condiciones , la m adera  ha 
de estar labrada á esquina viva , d iv a  operación deberá 
haber sido hecha de modo que las piezas conserven su 
forma natural sin que se note en las de figura que se 
haya aumentado la vuelta á expensas de la madera u r t i -  
coríando las f ibras; pues no se tendrá en cuenta al tomar 
el arco ó vuelta de la pieza, la que se medirá según la 
curva tura  n a tu ra l ,  debiendo ademas estar aserrados los 
topes de modo que no conserven las raíces ni las ram as 
de los árboles de donde proceden.

10. Aunque en las libretas que se acompañan á este 
pliego van expresadas las dimensiones de las varias pie
zas que son necesarias para las en ram adas ,  corno p u e 
da suceder que algunas varengas no se encuentren  en  
ios mercados con los largos que se asignan á sus dos ra 
mas, seyán admisibles aquellas que, teniendo una el l a r 
go prefijado, sea la otra solo de la m itad ; pero en este 
caso ia primera ligazón que ha de ajustar  al tope de la 
rama corta  de la varenga, deberá te n e r ,  ademas del lar
go que  se le asigna, el número de pies más que falte á 
dicha ram a,  procurando por consiguiente que su figura 
sea conforme á la plantilla como primera ligazón, con 
más el aumento que le corresponda hasta el tope de la 
varenga., que es el mismo fijado para las ligazones.

11. A pesar  d equ e  en la adjunta relación se fijan los 
anchos y gruesos de las piezas, pod ían  sin embargo ad
mitirse los que tengan un décimo más de las dimensio
nes m arcadas ,  único abono que por exceso podrá h a c é r 
sele al contratista ; y en el total de la partida dq pino 
blanco, «así como en las tosas de pino tea que no sean 
destinadas para baos, se admitirán todas las dimensiones 
superiores que arrojen hasta el completo del núm ero  de 
codos pedidos. El álamo negro para cureñaje su admitirá  
con todo el ancho que dén tas piezas, pero nunca  debe
rá ser este menor que el fijado en la relación.

12. Las piezas que se piden para arboladura han  de 
ser precisamente de pino de Riga, de figura recta en su 
longitud y cilindrica en todos sus gruesos , descorteza
dos, limpios de sámago y de nudos que perjudiquen á su 
elasticidad y res is tencia , como asimismo que sean de ia 
mejor calidad.

13. La entrega de las maderas para el surtido de los 
buques que se dejan mencionados, principiará á efectuar
se cuatro meses después de aprobado el contrato  por 
S, M ., ó antes si fuese posible, debiendo quedar termina
do en su totalidad en los cinco meses consecutivos, ó 
sean á los nueve de obtener la Real aprobación. Las p ie 
zas que en el acto del reconocimiento fuesen desechadas, 
deberán  ser repuestas en el té rmino de tres meses, co n 
tados desde la fecha en que se hubieren dado por in ú t i 
les; debiendo tener  entendido al mismo tiempo el contra
tista, que de no verificar la entrega en los plazos que se 
le señala, pagará 3,000 pesos fuertes de multa por  cada 
mes que se retrase en su cumplimiento, á no ser  por las 
causas de que trata  la condicton 33.

14. Todos los gastos que cause la madera hasta que 
sea descargada en el punto designado por los respectivos 
Comandantes de Ingenieros para su fácil reconocimiento 
y recibo, serán de cuenta y riesgo del mencionado a se n 
tista , así como los siniestros que puedan ocu rri r  á los 
buques que la conduzcan.

15. Las escri turas se formalizarán en el punto  donde
haya tenido lugar el remate , y todos los gastos que este
produzca serán  de cuenta del propio  asentista, como asi-  “ *'oluu IMO uc suua&ici u íu ip r e -sion de ios ejemplares de este pliego que sean necesarios para uso de las oficinas.

LICITACION.
16. La contrata será adjudicada por licitación p ú b l i 

ca y solemne, que ha de verificarse s imultáneamente en 
Madrid, Cádiz, Ferrol y Cartagena, en el p r im er  punto  
an te  la Jun ta  consultiva del Ministerio de Marina, y en 
los tres restantes ante las económicas de los respectivos 
departamentos, en el dia y  hora que oportunamente se 
disponga por medio de los avisos correspondientes.

17. La licitación se verificará por pliegos ce rrados ,  y 
las proposiciones que se hagan han  de contraerse p reci
samente á la forma y concepto de la nota núm. \ . \  pues 
las que aparezcan sin los requisitos que esta m arca 
serán desechadas desde luego. Asimismo se desecharán 
las proposiciones en que se fije á la madera m ayor va
lor que el que señala como tipo admisible la nota ad 
ju n t a ,  núm . 2.°, y las rebajas que hayan de tener lugar 
deberán suje tarse precisamente á decenas justas de céntimos.

18. Reunidas las Corporaciones de que traía la condi
ción 16, los interesados que hayan  de presen tar  los plie
gos de proposición expondrán á los Presidentes, d u ra n 
te el espacio de 30 minutos , contados desde la hora que 
sea señalada en los anuncios para empezar el acto , todas 
las demas que se les ofrezcan pidiendo las explicaciones 
que crean convenien tes ; en la inteligencia de que transcur
rido aquel tiempo, se dará principio  á la entrega de los 
pliegos, sin admitir  observaciones ni dar  explicación a l
guna  que in terrum pa el acto. A este darán  principio los 
Imitadores entregando á los Presidentes los pliegos c e r 
rados y documentos justificativos del depósito consignado 
de que trata el arí.  23 , cuya operación se hará  en el es
pacio de otros 30 m inu tos ,  contados desde que espire el 
marcado anteriormente  para las explicaciones ; dichos plie
gos se n u m e ra rá n  por el órden que  se reciban , y des
pués de entregados no podrán  retirarse bajo pretexto a l guno.

19. Espii auos los 30 minutos señalados para la recep-* 
cion de pliegos, se procederá a la apertu ra  de los mismos 
por el órden rigoroso con que fueron entregados, leyén 
dose en alta voz; y se adjudicará el remate provis ional
m ente, hasta la superior resolución, al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefi jadas,  entendién— 
(¡ose por mejor postor aquel que proponga precios más 
bajos en la totalidad de los tipos fijados. Del resultado de 
lo que se actúe se extenderá acta legalizada, que será r e 
mitida por los Presidentes de tas Juntas de los depar ta 
mentos Ai de la consultiva del Ministerio de Marina á 
fin de que esta Autoiidau con la suya la pase á La reso
lución del Gobierno de S. M . , y si resultase aprobada se 
adjudicará definit ivamente el remate. ’

20. Si dei iem ate  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación entre  
los interesados cuyas proposiciones sean idénticas; esta 
licitación estara abierta por el tiempo de 15 minutos sin 
n inguna próroga, pasados dos cuales dispondrá el señor 
Presidente que termine el acto, después de haberlo av i
sado anticipadamente por tres veces. Si resultase la mis
ma igualdad de los remates dobles en tre  las proposicio
nes presentadas en la corte y los departamentos, la n u e 
va licitación se llevará á efecto únicamente en Madrid en 
la misma forma que se deja establecida, el dia que se 
anuncie  con la precisa anticipación, v  el licitador ó Imi
tadores de los departamentos se presentarán  personal
m en te ,  ó por medio de apoderados, en el expresado pu n 
to , entendiéndose que renuncian  su derecho si así no lo 
llegasen a verificar. Las bajas á que dé lugar la licitación ¡ 
abierta seguirán el órden establecido en la condición 17

21. Terminado el acto de la licitación, se devolverán 
a los interesados los justificantes de la garantía que les 
•autorizó para tomar parte  en aquella , á excepción del 
que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor r e 
sulte la sub as ta ,  porque estos deberán  retenerse hasta 
el otorgamiento de la escritura , cuando obtenga la Real 
aprobación; pero la cantidad del depósito quedará á fa
vor de la H acienda, si el rem atan te  ó rematantes  no se 
presentasen á cumplir  su compromiso en  el término de 10 
chas, contados desde el siguiente al en  que tenga efecto 
la notificación de haberse  aprobado el remate.

22. Adjudicado definitivamente el rem ate ,  ha de m a
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
t ra íd a s , cuyas faltas se corregirán por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, según el art. 11 de la 
ley de Contabil idad del Estado, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma para la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares.

GARANTIAS DE LA HACIENDA. I
23. El derecho para p resentarse como licitador, siem- '

pre que tenga aptitud legal, se adquiere consignando éfl
ta Laja general de Depósitos, ó sus d e p e n d ien te s , y á 
taita de estos, en las Depositarías de Hacienda pública 
del partido de 1a capital del respectivo departamento  la 
cantidad de 60,000 rs. en m etá l ico , si tas proposiciones 
son para el suministro de un departamento; de 80,000 si 
fuesen para el acopio de d o s , v de 100,000 si lo ofrecie
sen verificar para los tres. Dei expresado depósito deberá 
recogerse el oportuno documento  que lo acredite , con el 
fin que establece la condición 18.

24. Para asegurar  el contratista  el cumplimiento de su 
compromiso, presentará  en la Caja general de Depósitos,
0 cil las Depositarías a rrib a  e x p re sa d as , 1a fianza lega! 
que a continuación se expresa.

i . ía proposición fuere presentada al completo su r t i 
miento de la madera que se pide para los tres depar ta 
mentos , la fianza deberá ser de la octava parte  del valor 
a que se calcule pueda aquella ascender; si lo fuese para  
el acopio de dos departam entos,  lo verificará de la sexta 
pál íe de lo que respectivamente importe  ; y si únicamen
te se ofreciese á verificarlo para uno solo”, entónces ha 
de p resen tarla  de la qu in ta  par te  de la cantidad á que 
ascienda su compromiso.

1 Dicha fianza podrá ser presentada en  metálico, ó bien 
en valores admitidos por él Gobierno para esta clase de 
g a ra n t ía s , al tipo que tas leyes determ inen  al aprobarse  el contrato.

DISPOSICIONES GENERALES.

25.^ Puestas tas maderas por el contratista e n  el p a ra 
je  señalado, y  presentados que sean al Gapitan general 
del departamento los justificantes de que tra tan  los a r 
tículos 4.°, 5.° y  6.°, se procederá al reconocimiento, m e 
dida y clasificación, lo que ha de verificarse por los Ofi
ciales de Ingenieros en presencia de los del Cuerpo ad 
ministrativo de 1a Armada que deban concurr ir  con precisa 
asistencia del contratista  ó su ap o d e rad o , el que no po
drá bajo pretexto ni motivo alguno impedir que el Inge
niero practique el reconocimiento con la escrupulosidad 
que conceptúe necesaria para  asegurarse  del estado de la 
pieza; pero si aquel creyese lastimados sus in tereses, 
podrá hacer que se suspenda el acto, en cuyo caso se 
considerará la pieza como de exclusión , y para que pile 
da reconocerse de nuevo, se labrará á expensas del a se n 
tista y con arreglo  á las prevenciones que el ingeniero le dicte.

26. La medida de las piezas destinadas para 1a cons
trucción, se hará á esquina v iva ,  en codos y medios co
dos de Burgos , en cuanto á los largos que será según el 
eje de la pieza, y en pulgadas y medias pulgadas tam
bién de Burgos para los gruesos y anchos que se toma
rán  en el medio del largo ó bien en los dos topes por el 
centro de los dos, y según la sección recta de 1a pieza 
en el sitio que se considere.

27. Las piezas para arboladura deberán  apreciarse en 
sus gruesos por la medida palmo, y para sus largos por 
el codo l in e a l , según el método con que se practican en 
los arsenales tas entregas de esta clase, tomando el g rue
so á la sexta parte de la longitud del palo , contado desde 
un pié; pero la medida de su largo s iempre será de ex 
tremo á extremo. No se recib irá pieza alguna que no 
tenga precisamente en  la cabeza los dos tercios del d iá
metro mayor, tomado como queda dicho; y en el caso de 
que se presenten algunas con r a b iz a , se les hará  la reba
ja proporcionada conforme á la aplicación que  pueda dár
seles. Por los excesos de diámetro no se hará  abono algu
no al asen tis ta , pero sí lo tendrá de cuatro pesos fuertes 
por cada pié más de largo que tengan las piezas; siendo 
prevención que dicho abono no se verif icará sino cuando 
el aumento  por largo pase de seis pulgadas en  las piezas 
que midan siete palmos de diámetro.

Para que puedan recibirse tas citadas piezas, han  de 
tener el corazón en el cen tro ,  ser  sanas ,  vigorosas, de 
veta derecha, sin anillos en el corazón, v ientos , señales 
de recalentainientos ó pudric ion , sin nudos perjudiciales 
á su solidez, y en caso de tenerlos, que estos sean r e s i 
nosos, unidos á la fibra de la madera y  que disten unos 
de otros cuando menos dos piés con tal de que no estén cruzados.

28. Las piezas que adolezcan de alguno de los defec
tos conocidos en los arsenales bajo ios nombres de pata  
de gall ina, atronaduras , acebolladuras, venteaduras , en-
1 recascos, broma del monte, nudos esponjosos, lunas, hon
go &c., no serán  de admisión siempre que dichos vicios 
afecten ta pieza en gran ex tensión ; pero si no son m uy  
considerables y pueden aplicarse á juicio del Comandante 
de Ingenieros que la reconozca, entónces podrán rec ib i r 
se, haciendo en sus dimensiones la reducción que ésta estime conveniente.

29. A los defectos que se señalan en el artículo a n te 
rior deberá agregarse para la exclusión de tablas y  tablo
nes , los que presenten el corazón en parte  ó todo de una 
ó de las dos caras como igualmente en el cen tro ,  deb ien -

A ,ac e^an de pino cpi© lo s  n u -  dos eslen separados unos de otros dos y medio piés por 
lo menos, que su d iámetro no exceda de dos y media pul-* 
g an a s , y  que todos estén perfectamente «adheridos.

30. Los registros practicados en el reconocimiento de 
las piezas, no implican reducción alguna en sus d imen
siones siempre que sus caras estén sanas,  y aquellas no 
excedan de la vigésima parte  del espesor de la pieza en 
cada cara ; pero si estuviesen m uy  unidas v la profundi
dad íuese m ayor  que la marcada,  entónces se ha rá  la r e 
ducción conveniente que marque el Ingeniero que la re 
conozca. Las faltas que las piezas tengan en sus cantos 
no se contaran en la medición siempre que no bajen de 
ia décima parte  del ancho de estas en la cara que se con
s ide re ,  pero debe advertirse que la falta ha de tomarse en la cara y no en 1a diagonal.

En cuanto  á los tablones y tablas han de estar preci
samente  a esquina viva, y descontarse el sámago por  
completo siempre que se presente  en las dos caras de la 
tabla o tablón y de un  mismo lado, pero si el sámago 
apareciese solo en una cara conservando limpia la otra 
de suerte  que aquel viniese á morir en uno de los c a n 
tos,  entónces se descontara únicamente la mitad del sá
mago. la m b ien  á tas tablas y tablones que presenten 
nudos en sus cantos se les descontará la par te  que «ea 
necesaria, a fin de que puestos en labra no aparezcan lo* expresados nudos. 1

31. Las piezas excluidas ó desechadas por el Ingenie
ro en el acto del reconocimiento, no se recib irán  de n in 
gún modo al con tra t i s ta , cualquiera que sea la rebaia 
que proponga en el precio de ellas, au n  advirtiendo que 
tengan aplicación en otras atenciones de ménos im po r
tancia que á las que vengan des t inadas , por lo que esta
rá obligado a extraerlas del arsenal en el improrogable 
teümino de un m e s , contado desde la fecha en que se h a 
yan excluido; y para  que no pueda haber  equivocación 
enti e tas que se reciban v las que se desechen se m a r 
caran  unas y otras tan luego como se vayan reconociendo. J

32. Los derechos que por cualquier  concepto adeude 
la madera en el puerto donde se ha de verificar la des
ca rg a ,  serán  siempre de cuenta de! Gobierno, pero los 
abonara desde luego el asentista ,  á quien se le reem bol
saran después cuando se Ies satisfaga el importe de la ma- 
dera que los haya ca u sa d o ; para lo cual presentará la 
competente certificación del Jefe de la Aduana que  cor
responda en  las Oficinas de Contabilidad de Marina á 
hu  de que en ellas pueda acreditarse la cantidad pagada y los conceptos por que lo fué.

33. En el caso de guerra , pérdida de buques conduc- 
íore* dé la m ad e ra ,  ó averías de consideración que les 
obligue a tener que a r r ib a r  á otro puerto que el de su  
destino, se le concederá al asentista mayor plazo para la 
entrega el que sera p ruden te  según tas circunstancias 
que lo hayan  causado, mas siempre por consecuencia de 
solicitud documentada que deberá  elevarse al Gobierno de S. M. por el contratista ó su delegado.

34. La Marina facilitará, bajo el respectivo inventario 
tas embarcaciones y demas úti les que le sean posibles 
para auxil iar la descarga , cuya operación se verif icará 
completamente por tas tr ipulaciones de los buques con 
ductores o jornaleros tomados al efecto por el contrafis 
ta abonando  este, por consiguiente, á los p re o m f  ™ e  s ¡  
establezca, el deterioro que puedan sufrir  los indicados 
uhles; pero si a la Marina le conviniese abreviar  la c les -  
carga, facilitara la gente que crea necesaria para la reali -  zacion del expresado objeto.

33. Para la remisión de la madera al arsenal ó puer to  
de su destino , deberá formar el contratista gulas por tr i
plicado, en lasque, como está prevenido,se expresen las 
piezas con el núm ero  que  les corresponda,  clase á que 
pertenecen y dimensiones que tu v ie re n , de cuyos docu
mentos recogerá dos con los recibos y autorización c o m 
petente para entregarlos al Ordenador del respectivo de
par tam en to ,  á fin de que este Jefe, con presencia de lo 
prevenido sobi e el par t icular ,  disponga se efectúe la liquidación que ha de producir  el pago.

36. Luego que  por medio de las certificaciones que 
expida el Interventor del departamento en  vista de la li 
quidacion de que  trata la condición antecedente llegue i 
conocerse el valor  de la madera  entregada en  cada r e 
mesa, se dispondrá desde luego el l ibramiento de su im 
porte, cuya determinación tendrá lugar por la Ordenación 
general de Marina en la corte ó jo r  la del ,'espect vo 
departamento , con el fin de que  el pago pueda verif icar
se según al contratista le acomode establecer,  bien sea 
por  la Tesorería central en Madrid ó en la de Hacienda
Fa madera provincia dotlde tuvo luSal’ la entrega de

37. Si se declarase la rescisión de este contrato por  no 
llenar el contratista  las formalidades de la escri tura d7  
que tratan las condiciones desde la I.* hasta la 4 3 in 
ciusivc, se procederá á nuevo rem ate  según determina 7  
art. 0.» del Real decreto de 27 de Febrero de J en



el caso de que hubiere diferencia de valores en  perjuicio 
de la Hacienda entre el prim ero y segundo , ó que ed a  
tuviese que adquirir la m adera a mayor precio que el 
contratado , será dicho exceso por cuenta del que remató 
su prim er térm ino , así como los daños y perjuicios que 
justificadamente se hubieren  causado por la demora in
ferida , para cuya responsabilidad servirá de garantía el 
depósito , sin perjuicio de las demas disposiciones que se 
dicten de conformidad con el referido art. 5.°; en el con
cepto de que para la apreciación de los daños que se 
originen , se formará expediente gubernativo que se pa
sará ai Director general de la Armada para el giro que 
corresponda.38. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. del cita
do Real decreto de 27 de Febrero de 1852; y las cuestio
nes que se suscitasen sobre su cum plim iento, inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán después de depura
dos los trám ites gubernativos en prim era instancia por 
el Tribunal de M arina, v en segunda por el Consejo Real 
ó Tribunal que haga sus* veces.39. Tampoco este contrato podrá sujetarse á novación; 
esto e s , á subarriendo ó trasm isión de las obligaciones 
por parte del contratista á favor de otro individuo ó so
ciedad cu a lqu ie ra , sin que preceda el reconocim iento y 
aprobación del Gobierno de S. M ., el cual será árb itro  de negarlo ó concederlo.

40. Firmada la correspondiente e sc ritu ra , será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á entorpe
cer en lo mas mínimo la realización de este contrato, re s 
pecto á que ántes de la subasta es cuando deben hacerse 
todas cuantas aclaraciones se crean conduceptes para di
lucidar ó explicar todas las dudas que se les ofrezcan, en 
el bien entendido que el contratista pagará de la canti
dad depositada en fianza los daños y perjuicios que pue
dan ocasionar cualquiera detención que no sea de las e s -  
ceptuadas generalm ente por las leyes en razón á no ha
llarse dentro de la .previsión hum ana.

41. Si por cualquier accidente, prévias las formalida
des establecidas en la Ordenanza de arsenales, se acorda
se alguna variación en el núm ero, dimensiones ó figura 
de las piezas de madera contratadas, se avisará al contra
tista de lo que deba innovarse, á fin de que precediendo 
el correspondiente convenio, preste este su conformidad 
por escrito, y se eviten ios recursos y pleitos que pudieran 
ocasionar las indicadas variaciones.

42. Si falleciere el asentista antes de concluir su com
prom iso, ha de co rrer y entenderse la continuación de 
este contrato por cuenta de sus herederos ó albaceas tes
tam entarios, siem pre que á estos y á la Hacienda, de co
m ún acuerdo, no les convenga el que se rescinda.

43. El asentista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puram ente referentes á este contrato.

44. En el rem ate que no haya licitadores, los gastos de lo actuado serán de oficio.
45. Luego que el asentista justifique la total entrega d é la s  maderas en los términos que se dejan prevenidos, 

se le devolverá la cantidad que tenga depositada en fianza.
Madrid, 1,° de Julio de 185 7.^A rm ero .

número 1.°
Modelo de proposición que han de presentar los licitadores 

para surtir de la madera necesaria á los departamentos 
de Cádiz , Ferrol y Cartagena (ó a cada uno por sepa- 
rado ) con destino á la construcción de una fragata y 
una goleta en cada uno de dichos puntos.

D. N  vecino d e  , por propia representación
(ó á nom bre de D. N  , vecino d e  , para lo que
se halla competentemente autorizado ¡ , hace presente, 
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones for
mado con fecha d e   para entregar en tal ó cuales
departam entos codos cúbicos de m adera de la ca li
dad y procedencia que se determ inan en la nota que 
se acompaña al referido pliego de condiciones, se com
prom ete á cum plir este servicio con estricta sujeción á 
las m ism as, verificando la entrega á los precios que co
mo tipo admisible establece, ó con la baja de 10, 20, 30 ó 
más cénts. de reales de vellón en el precio señalado á 
cada codo cúbico según su respectiva clase.

(Fecha y  firma entera del proponente.) 
Madrid, 1.° de Junio de 1857.*=Armero, 

número 2.*
Nata efe los valores que se fijan como admisibles á cada 

codo cúbico de las diferentes clases de madera que á 
continuación se expresa ¡mesta en los Arsenales de Cá
diz , Ferrol y Cartagena del modo que se determina en la contrata formada al efecto.

Rs. vn.
PARA FRAGATA. Codo CÚb.

Roble español  4 20
Idem francés................................................  150
Idem italiano..............  ...............................  150
Pino tea delN . de Am érica.....................  100
Idem de Riga................................................  100
Idem blanco del N. de A m érica  100
Idem del N. de Europa en C ristian ía .,. 90
Álamo n e g ro ..........................    130
C aoba..............................................................  160
Nogal..............................................................  80
Haya................................................................  110

PARA GOLETA.
Roble español............................................... 110
Idem francés................................................  130
Idem ita liano ................................................. 130
Pino tea del N. de Am érica...................... 100
Idem de Riga................................................  100
Idem blanco de A m érica........................  100
Pino del N. de Europa en C ris tian ía ... 90
Álamo negro ...............................   130
C aoba .. .......................................................  160
Nogal...............................................................  80
Haya................................................................  110

El precio de las piezas para arboladura se halla de
terminado en las respectivas relaciones de m adera que 
sp acompañan m arcadas con las letras A. y  B.Madrid, 1.® de Julio de 1857.=Armero. 2683

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

L otería  p r im itiv a ,
En la extracción celebrada en este din han salido 

agraciados los núm eros sigu ien tes:
70 , 3 2 , 2 4 , 64 , 57 .

El prem io de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de M ilitares, M ilicianos Nacionales 
y Patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
m ente hem os terminado por los legítim os derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la n ac ió n , ha cabido 
en su erte , con el primer extracto d é la  de este dia, á D o 
ña Juliana Lorenza A randa, hija de D. E u gen io , Miliciano 
Nacional voluntario de la villa de Bolaños, m uerto en el 
campo del honor.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
E sta d o  de las aprehensiones que se han conseguido por la 

fuerza  del cuerpo en la p rim era  quincena de Jun io  ante
rior.

En la Comandancia de A lm ería, 8 aprehensiones, co n 
sistentes en  varios géneros y  otros e fec to s , valoradas en  
709 rs. 50 cénts.

En la de Alicante , una aprehensión , consistente en  
varios géneros ilíc itos, valorada en 110 rs. 
v En la de A stúrías, una aprehensión y  2 reos , consis

tente en  tabaco y varios g én eros, valorada en  505 rs.
En la de Badajoz, 3 apreh ension es, 4 reos y  2 caba

ller ía s , consistentes en sa l, géneros y  1,249 cabezas de 
ganado, valoradas en  1,806 rs. 5 cénts.

En la de Barcelona , 10 aprehensiones y 9 reo s, con
sistentes en  ta b a co , géneros y otros efectos.

En ia de B ú rgos, 2 aprehensiones y  un r e o , con sis
tentes en tabaco y  géneros.

En la de C astellón , 9 aprehensiones, 2 reos y una c a 
b a ller ía , consistentes en  géneros ilíc ito s , valoradas en  
2,215 rs. 7 cénts.

En la de C ádiz, 6 apreh ension es, 5 reos y una caba
llería , consistentes en  tabaco y  g é n e r o s , valoradas en  
1,272 rs. 50 cents.

En la de la C oruña, 4 aprehensiones y  3 r e o s , c o n -  
v sistentes en tab aco , g é n e r o s , otros efectos y  una b a r -  
iq u illa , valoradas en  10,118 rs, 45 cénts.

En la de G erona, 3 a p reh en sio n es , consistentes en  
sal y  r o p a s , valoradas en 3,645 rs. 33 cénts.

En la de G uipúzcoa, 2 aprehensiones, consistentes en  
tejidos de se d a , lana y a lgodón, valoradas en  27,019 rs.

En la de Huelva , 7 aprehensiones y  una caballería, 
consistentes en géneros v  otros e fe c to s , valoradas en  
3,492 rs. 64 cénts.

En la de H uesca, 12 aprehensiones consistentes en  g é

neros y  papel ch arolad o) valoradas en 21,360 rs. 50 cén 
timos.

En la de L ér id a , 2 aprehensiones y  2 r e o s , co n sis
tentes en tabaco y  géneros.

En la de Logroño, 7 aprehensiones y 4 caballerías, 
consistentes en tabaco y sal.

En la de M álaga, 12 aprehensiones y o r e o s , co n sis
tentes en  s a l, gén eros, otros efectos y  una barquilla , va
loradas en 9,733 rs. 84 cénts.

En la de Mallorca, 3 aprehensiones y  un reo, con sis
tentes en  tabaco

En la de N avarra, 16 aprehensiones y 8 reos , consis
tentes en  géneros y  tabaco, valoradas en  10,959 rs.

En la de O rense, 23 apreh ension es, 7 reos y  15 ca
ballerías , consistentes en tab aco , s a l , géneros y otros 
efecto s , valoradas en 9,970 rs. 50 cénts.

En la de Pontevedra, 17 aprehensiones y  5 reos , co n 
sistentes en sal v  géneros, valoradas en 1,464 rs. 12 cén
timos.

En la de Santander, 3 aprehensiones y 3 reos, c o n 
sistentes en tabaco y g én eros , valoradas en  3,845 rs. 50 
céntim os.

En la de Salam an ca , 6 aprehensiones y  un reo , co n 
sistentes en sa l, géneros y  otros efectos, valoradas en 398 
reales 72 cénts.

En la de S ev illa , 5 aprehensiones y  4 reos, con sis
tentes en  tabaco, géneros y otros efec to s , valoradas en  
1,196 rs.

En la de V izcaya , una aprehensión , con sisten te en  
pólvora.

En la de Zamora, 2 aprehensiones y  un  reo , co n sis
tentes en  géneros ilíc itos, valoradas en 2,115 rs.

T otal, 165 aprehensiones, 63 reos y 24 caballerías, 
valoradas en 111,936 rs. 72 cénts.

Madrid , 13 de Julio de 1857.^R am on de la Rocha,

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
Estado M ayor,—Sección  I .4

Desde el dia de hoy, y hasta nueva o rd en , solo se 
dará noticia á los in teresados, y  en su defecto á sus fa 
m ilias ó encargados, con exclusión de todo agente que se 
dedique á esta clase de n egocios, de los asuntos que ten
gan pendientes en  esta Capitanía general los martes v  
viérnes de todas las sem anas, de una á d o s , ó el dia a n 
terior si alguno de ellos fuera de fiesta solem ne. En su  
co n secu en c ia , queda prohibida la entrada en este Esta
do Mayor á todas las p erson as, excepto á los Sres. Ge
nerales ó Brigadieres; Oficiales de las Secretarías del Mi
nisterio de la Guerra y Tribunal Suprem o de Guerra y  
Marina; los de la sección de Guerra del Consejo R eal, y 
D irecciones ó Inspecciones de las armas é institutos del 
Ejército; S res.Sen ad ores y Diputados á C ortes, durante  
esten abiertas; Jefes principales de esta guarnición y  
dependencias m ilitares del d istrito , y Jefes ú  O ficiales 
que se presenten para asuntos del serv ic io , á los cuales  se  les recibirá á todas horas del dia y la noche.

Asim ism o he resuelto dar audiencia á los que la d e 
seen  , en los citados d ias, desde las once a la una.

El Sr. Brigadier Jefe de Estado Mayor recibirá para asun
tos del servicio  todos los dias desde las n u eve á las dos de la tarde.

Lo que he dispuesto se publique en  la Gaceta y D ia
rio de A visos  para conocim iento del público.»*José L e-  mery.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS SALINAS
DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en pública  
licitación el aprovechamiento del compasto que n a tu ra l
mente pro du zca  en su  fondo el vaso recibidor de la sa li
na de E sp a rtin a s , de esta p ro v in c ia .
1.a La duración de este arriendo se fija por el tiempo  

que media desde l.° de Julio de 1857 á 30 de Junio de 1859, es decir, por dos años.
2.a La subasta y remate se verificará en  un solo acto 

en la oficina de la Adm inistración principal de las fábri
cas de sai de esta p rovin cia , sita en V aldem oro, ante el 
Administrador Jefe, Oficial Inspector y  Escribano pú bli
co el dia 19 de Agosto próxim o, de once á doce de su 
m añana, y  no tendrá efecto ni validación hasta que r e 
caiga la aprobación de la Dirección general de Rentas estancadas.

3.a El tipo que se marca para hacer proposición es el 
de 1,000 rs. por cada año , ó sean 2,000 por los dos que 
expresa la condición 1.'; y en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales, se otorgará en favor del ú l
timo que ofrezca 100 rs. más por cada año.

Kl pngo do ln />nn(./]nrl rjiin o n  . 1___

anualm ente al contado en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta provincia un mes ántes de hacer la extrac
ción del co m p asto , que será precisam ente en Octubre, 
presentando la carta de pago de haberlo verificado; y  en  
caso de que el rem atante no quisiera extraerlo en el pri
m er año, podrá dejarlo para el se g u n d o , en que in d is
pensablem ente lo extraerá del vaso en  todo el m es de 
Octubre del último año de su a rr ien d o , perdiendo su de
recho, y  entendiéndose que lo abandona si no lo saca en  
dicho m es; pero el pago anual no se le dispensa de n in 
gún m o d o , disponga ó no del com pasto, por lo que pre
sentará un fiador que le garantice y  responda en caso n e 
cesario.

5 .a El rem atante se obligará á dejar el fondo del vaso  
recibidor con suelo firm e, siendo de su cuenta los gastos 
de extracción y  el reparo de cualquier desperfecto que 
ocasione al vaso ó al anden.

6.a Aprobado que sea el remate por la D irección gen e
ral de Rentas estancadas, otorgará el rem atante la cor
respondiente escritura de a rrien d o, siendo de su cuenta  
los gastos á que ascienda, con tres copias de ella y  dere
chos del expediente.

7.* El rem atante se obligará á cum plir en toda forma 
legal las condiciones que quedan ex p resa d a s , siem pre 
que m erezcan la aprobación d é la  superioridad á quien se 
som eten.

Valdem oro, 27 de Junio de 1857.=^E1 Adm inistrador 
Jefe , Francisco de Paula Dusmet. 2537

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en p ú b li
ca licitación el aprovecham iento del compasto que n a - 
tu ra lm e n h  produzca la salina de Car caballuna , de esta 
provincia .
1.* La duración de este arriendo se fija por el tiem 

po que media desde 1.Q de Setiem bre de este año, 
época en  que principia la extracción del com pasto, hasta 
el 31 de Agosto de 1859, ó sea por dos años.

2.a La subasta y  rem ate se verificará en un solo acto 
en la Oficina de la Adm inistración principal de las sa li
nas de esta p ío  rincia , sita en Valdem oro, á presencia del 
Adm inistrador Jefe do e lla s , del Oficial Inspector y  por 
ante Escribano público el dia 18 de Agosto, de once á do
ce de su m añana, y  no tendrá efecto ni validación hasta 
que sea aprobada por la Dirección general de Rentas 
estancadas.

3.a El tipo para hacerjjroposicion  no bajará de 50,000  
reales vellón por cada año de los m arcad os, no adm i
tiéndose proposición alguna que. baje de esta cantidad.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglados al modelo estampado al final de estas 
co n d icion es, en la hora señalada en la condición 2.a, 
debiendo acompañar á ella la carta de pago que acre
dite haber depositado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 6,000 rs. vn. en efectivo , quedando retenida  
la de aquel á quien  se adjudique la subasta, hasta que 
esté cum plido el contrato.

5.a Exam inados los pliegos por el orden de su adqui
sición , quedará desde luego adjudicado el contrato á la 
proposición que resulte m ás ventajosa para la Hacienda, 
si fuere m ayor ó igual á la que se marca como tipo.

6 .a En el caso de resultar dos ó m ás proposiciones  
gualm enle beneficiosas, se abrirá en el acto nueva l ic i
tación , adm itiéndose pujas á la llana solam ente entre los 
iu e  las hubieren su scrito , cerrándose el rem ate en  la 
postura que no fuere mejorada en  el espacio de cinco  
minutos: las pujas en este caso no serán m enores de 100 
reales; si no hubiere mejora alguna sobre dicha proposi
ción, se adjudicará al que prim ero hubiere presentado la suya.

7.a El pago de la cantidad en que quede rematado es- 
;e servicio se hará cada año en  la Adm inistración de Ha
cienda pública de la provincia en la forma sigu ien te: la 
nitad ántes de dar principio á la recolección del com pas
eo y la otra mitad ántes de finalizado el m es de Abril, 
lebiendo precisam ente eq. una y  otra época presentar  
en la Adm inistración Jefatura de las Salinas de esta pro
vincia la correspondiente carta de pago de haberlo v e r ileado.

8.a El rem atante otorgará escritura de fianza con los 
requisitos que están prevenidos para la seguridad del ar
riendo, siendo de su cuenta satisfacer los gastos de la r e 
ferida escritura con tres copias de ella , y los derechos  le í expediente.

9.a En la expresada salina de Carcaballana se p erm i
tirá al rematante recibir el agua salada en  el cajón in 
mediato á la boca-m ina, dejándole corriente y  en  buen  
estado cuando concluya el arriendo.

10. Será de cuenta del rem atante el lim piar las ca n a 
les por donde se conduce el agua muera á los vasos de 
elaboración de s a l , del com pasto que pueda quedarles 
cristalizado en su trán sito , siéndolo asim ism o la recom 

posición del deterioro que por este concepto sufran dichas 
canales en toda su ex ten sió n , como también los puentes  
que sostienen el encanalado hasta la fábrica, así como los 
que hay en  el cam ino de la m in a , construyéndolo todo 
de nuevo en su caso, para que siem pre esté expedito el 
paso de m ueras por ellas cuando la Hacienda lo n ec esite .

11. Será asim ism o de cuenta del rem atante habilitar, 
si le con vin iese, el preson que está inm ediato á los vasos, 
con objeto de recoger segunda vez las aguas para que se 
cristalice el com pasto que puedan tener.

12. Tam bién podrá hacer en el tránsito desde la bo
ca-m ina hasta cerca de los vasos de fabricar s a l , las p o 
zas ó depósitos que juzgue conveniente donde el terreno  
lo permita para m ayor cuaje ó cristalización del com pas
to, siem pre que no perjudique á la salina.

13. Et rem atante podrá disponer en  tiempo de invier
no, que es cuando se cristaliza el com pasto, de todas las 
m ueras que produzca esta salina , entendiéndose m ié n -  
tras la Hacienda no las necesite para hacer sal.

14. El rem atante quedará obligado bajo toda su re s 
ponsabilidad, y sujeto á las penas prevenidas en las le 
yes, á no hacer otro uso de las aguas mueras que el de la 
cristalización del com pasto, no perm itiendo la A dm inis
tración saque alguno en grano ínterin no se halle p u l 
verizado para evitar cualquier mal uso que pudiera hacerse.

15. Para custodiar el compasto que produzca esta sa 
lina se facilitará al rem atante el alm acenillo que hay se
parado del edificio principal y  frente de los vasos ,* r e 
com poniéndole siempre de su cuenta, dejándole en  buen  
estado á la Hacienda cuando concluya el arriendo.

46. La Hacienda dispondrá en todo tiempo de cuan
tas m ueras pueda necesitar para la fabricación de sales y  
conservación de los vasos en el buen estado que s iem pre deben tener.

17. El rem atante no podrá tender el compasto crista
lizado para su conversión á polvo en las inm ediaciones 
de los vasos de elaboración de s a l , con objeto de que no 
perjudique á esta s , haciéndolo á la distancia que acuer
den el Adm inistrador y  maestro de fábrica.

18. El rematante, en  el acto de la adjudicación de este 
con trato , se obligará á cum plir y  guardar estrictam ente 
las condiciones del arriendo, caso de ser aprobado por la 
Dirección de R en tas, sujetándose para ello á todas las 
consecuencias del arriendo al Juzgado de Hacienda de esta  provincia.

V aldem oro, 27 de Junio de 1857.=E 1 Administrador Jefe , Francisco de Paula Dusmet,
Modelo de p roposición .

j?; ,F- de T................. , vecino d e ............... , enterado de lascondiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta del aprovecham iento del com pasto que 
produzca la salina de Carcaballana, desde 1.° de Setiem bre 
de 1857, á 31 de Agosto de 1 85 9 , se compromete á su  
arriendo con sujeción á las co n d icion es, en la cantidad
;;e V  ‘ ; .................. • ;  P?r cada año ; y  para garan -tía cíe esta proposición es adjunta la carta de pago que 
justifica haber hecho el depósito de 6,000 rs. en la  Caía general de Depósitos.

SÉTIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

En Virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio do esta 
capital, refrendada del Escribano del número D. José Marin , se 
cita, llama y  emplaza por medio del presente á Antonio Gil, na
tural y  vecino deM aella, y  cuyo actual domicilio se ignora, para 
que tan luego como llegue á su noticiare presente en el referido 
Juzgado y  Escribanía, por sí ó por medio de Procurador con po
der bastante, con el fin de evacuar el traslado que le ha sido con
ferido en providencia de 1 1 del corriente del incidente de po
breza que ha promovido Antonio Liop, de esta vecindad, en la 
demanda que contra dicho Antonio Gil ha entablado sobre cum
plimiento de un contrato de venta; apercibido que de no verifi
carlo se declarará por contestado el traslado, parándole el perjui
cio que haya lugar. 2622

D. León Miguel Bardon, Secretario honorario de S. M.. Juez 
de primera instancia en comisión de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que se  
consideren con derecho á los bienes que perlenecian á D. Fran
cisco Diez García, difunto , vecino que fué de la villa de Bocerril
de Campos, para que en el término de 30 dias. á contar rW in  vi cu que se nano ín.^ei iu en ia u aceta del Gobierno, le deduzcan
en este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda, ya por sí 
ó por medio de Procurador del mismo con poder bastante; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin hacerlo, en su 
rebeldía se sustanciará el expediente con los estrados, y les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Patencia á 3 de Julio de 1857.— León Miguel B ar- 
d o n — Por su mandado, Mariano Gómez Estrada. °2700

D. Francisco Ramón del Pozo, Juez de primera instancia de  
esta villa de Torrijos y su partido.

Por el pi esente c ito , llamo y  emplazo á cuantas personas se 
consideren con derecho á suceder libremente en la mitad de los 
bienes que constituyen las vinculaciones y memorias fundadas en 
la villa de Fuensalida por Pedro Alonso del Molino, Nicasio y  
María D iaz, vacantes por defunción de su último poseedor Don 
Francisco Serrano, vecino que fue de aquella villa, para que en 
el término preciso de 30 dias, contados desde el en que se inser
te este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan á deducirle en este mi Juzgado, pol
la Escribanía del que refrenda, y  por medio de Procurador con 
poder b astan te; bajo apercibimiento de que pasado que sea di
cho término, parará todo perjuicio á los que no lo verificasen, y  
se sustanciará el expediente que se instruye á instancia de Do
ña María Sánchez M oncayo, viuda del D. Francisco Serrano, co
mo madre tu tora y  curadora de Miguel, hijo menor de ambos, 
pues así lo tengo mandado en auto de hoy.

Dado en Torrijos á 13 de Julio de 1857.== Francisco Ramón 
del Pozo.— Por mandado de S. S., Francisco Yévenes de R o- 
m ero. 2703

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Ni
colás de Ortiz, se cita, llama y  emplaza á la persona en cuyo po
der exista ó tenga noticias del paradero de un documento de res
guardo expedido por la Dirección general de la Deuda pública, 
que acredita la entrega de diferentes láminas de la renta conso
lidada del 4 por 100, importantes en junto 10,000 rs.. números 
únicos que se recuerdan, 50,181, 60,188, 60,208 y  60,209, cuya 
cantidad se consignó en fianza del destino de Administrador de 
Correos de Ocaña, conferido á D. Francisco Osorio, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en dicho Juzgado por 
la citada Escribanía á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye á instancia del apoderado de dicho Sr. Osorio, para 
justificar el estravío de aquel documento ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lu gar  2707

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por este mi tercer edicto y término de nueve dias, cito, llamo 
y  emplazo á D. Francisco Pauperiñas, capataz que fué de las mi
nas tituladas Riqueza de Córdoba, término de Obejo, para que 
en dicho término se presente en la cárcel de este partido á oir y  
defenderse de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por corta y  extracción de maderas de la dehesa boyal de 
Obejo, seguro que de así hacerlo se le administrará cumplida 
justicia, y  en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 20 de Junio de I8 5 7 .= L . C alde- 
ron.=R ogelio  Zamorano y  Romero. 2416

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Rafael A r
royo y  Luque, natural y  vecino de Córdoba, soltero, tejedor de 
lienzos y  de 32 años de edad, para que en el término de nueve  
dias se presente en este Juzgado á evacuar cierta diligencia en causa 
que contra el mismo y  Juan Santiago Romasanta se sigue por ro
bo á Luis Ruiz, vecino de la Rambla, al que se le administrará 
justicia en lo que la tenga; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará contumaz y  en su rebeldía se continuará el procedi
m iento, parándole et perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á 21 de Junio de 1857.— L. Calde
rón.— Rogelio Zamorano y Romero.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  p re -  

j gon con término de nueve dias, contados desde el de hoy, al Co- 
| mandante de infantería retirado D. Juan Oller y Sabater, para 
¡ que dentro de dicho término se presente en la Auditoría de

; Guerra, situada en eí piso entresuelo del edificio de Santo Tomas, 
calle de Atocha, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le está formando por matrimonio ilegal. 2437

D. Fernando de la Cuadra, Caballero Comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de Hacienda de esta provincia de T oled o , que de ser 
así el Escribano del ramo da fe.

Por el presento cito, llamo y  emplazo por 30 dias , señalados 
por prim ero, segundo y  tercer término, á D. Juan Huerta y  Don 
Cleto Aloma, empleados que fueron en el resguardo especial de 
sales de la provincia de M adrid, para que dentro del término 
prefijado se presenten en este Juzgado de Hacienda á prestar d e
claraciones indagatorias en la causa que se sigue por sustracción 
de sal de la mina Pedrez de Villarrubia de Santiago; apercibi
dos que de no verificarlo se seguirá y  sustanciará con los es
trados del Tribunal parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 27 de Junio de 4 857.=F ernando de la 
Cuadra.— Por mandado de S. S . . José María Gallego. 2442

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de la m ism a, refrendada por el 
Escribano de número del crimen D. Jorge Reboles, y  para pago 
de costas y  gastos del juicio devengados, en causa que se ha 
seguido contra Mauricio Brabo y  D elgado , vecino de Fuen- 
carral por muerte á Venancio M ogano, se sacan á pública su
basta, por término de 20 dias, los bienes siguientes que radican en 
término de Fuencarral.

Una viña de viduño aragonés, donde dicen la Fuente gran
de, que tiene de cabida una fanega, 8 celem ines, 3 cuartillos y  
4 estadales del marco de M adrid; es de primera c la se ; contiene 
466 cepas vivas y 42 muertas, y  ha sido retasada en 1,600 rea
les vellón.

Otra viña en el sitio llamado V algaroso, de cabida de 2 fa
negas, 2 cuartillos y  7 estadales del marco de M adrid, de segun
da clase y  con 438 cepas vivas v  285 muertas, retasada e n 7,800  
reales vellón.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido Juzgado, sito 
en Chamberí, paseo de Luchana , el mártes 28 de Julio próximo, 
á las doce de su mañana, señalado al efecto, pues se le admitirá 
siendo arreglada.

Madrid y  Jimio 28 de 1857 —M enendez 2448

En vii lud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
sanchez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad, refrendada del Escribano de S. M. D. Juan Vivó, se 
cita á las personas que bien por el domicilio ó por cualquier otro 
concepto puedan dar razón del nombre, naturaleza y  habitación 
que en esta corte ocupara una mujer de unos 60 año? de edad, 
que en la tarde clel 22 de Junio último falleció en la calle Ancha 
de San Bernardo, á consecuencia de un bofetón que la dió el cie
go pordiosero Antonio Ramos, á fin de que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía, sito en el piso bajo de la Audiencia terri
torial, frente a Santa Cruz, á prestar la correspondiente declara
ción en causa que se está instruyendo con dicho motivo para 
identificar el cadáver de la referida mujer, 2 463

D. Pedro Cabrera Aibar y  Flores, abogado de los Tribunales 
de la nación y  de los ilustres colegios de M adrid, Málaga v de 
esta capital, Juez suplente de primera instancia de la misma v  
su partido judicial y  de Hacienda de la provincia por agen cia  
del propietario &c.

Hago saber que en la demanda ordinaria interpuesta en este 
áuzgado por ante el presente Escribano por el procurador del 
mismo D. Rafael Delgado y  L lam as, á nombre de la casa de co
mercio establecida en Valencia bajo la razón de Sra. viuda de 
Martínez Ierror é hijos, contra los herederos de D Cavetano 
Blanco , sobre cobro de 24,411 rs. y  7 m rs., de lo que se tes con
firió traslado por el término ordinario; y  para hacerlo saber á los 
interesados se libraron los correspondientes exhortos con inser
ción de dicha demanda y auto recaído en su v ir tu d , y  respecto 
de Dona M ana del Mar Blanco, cuyo vecindario se ignora se
?,U/ . f lplaza en e! Boletin °flcial núm' 23 V en I» Gaceta (le M aantl 15-10. según aparece de tos ejemplares que obran en los 
autos; y habiéndose presentado por dicho procurador nuevo e s l  
cn to , pidiendo que no habiendo contestado la demanda sin em 
bargo del tiempo transcurrido, se les acusase la rebeldía y  «e 
tuviese por contestada la demanda, á lo que se accedió p¿r

?  d(?¿ dla do aí eri Y Para hacerlo sabe.- «. Y,„^ M ^ u u t w i t w  ^xiiuiiub, V tíli eiiHfFo a la  Dona M ana clel Mar
Blanco, que se la emplazase nuevamente en la forma que se prac
ticó anteriormente, para que en el término de cinco dias compa
rezca en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador con po
der bastante á contestar dicha dem anda; pues que transcurrido 
que sea sin verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

\  para que llegue á su noticia se fija el presente.
Dado en Almería á 7 de Julio de 1857 .= P ed ro  Cabrera Aibar 

y  Flores.—Por mandado de S. S .. Mariano de Toro. 2705

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la 
misma, se llama, cita y  emplaza á los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. Eu
genio Parada y  Badillo, segundo Comandante retirado, para que 
dentro del término de 20 dias le deduzcan en el expresado Juz
gado. calle de Atocha., local de Santo Tomás, piso entresulo; ba
jo apercibimiento. 2466

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez. Juez 
togado de primera instancia del distrito del N orte, se c ita , llama 
y  emplaza por primer término de nueve dias á José Soler y  Ba
tan, natural y  vecino de esta co rte , guardia urbano que ha sido, 
para que dentro de dicho término se presente en el referido Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan en causa que se si
gue poi la Escribanía de Morales: en la inteligencia que de no 
verificarlo se continuará el procedimiento en su ausencia y  re
beldía , y  le parará el perjuicio qua haya lugar. 2467

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Medio
día, refrendada por el Escribano D. José García, se cita v em 
plaza á Margarita N. que en la tarde del 4 5 de Junio acompañó 
á Antonio Sivosa, Leocadia Fuente Villa y  una tal Josefa para 
que en el término de nueve dias se presente en la Audiencia de 
este Juzgado sita afueras de la Puerta de Atocha á prestar una 
declaración en causa seguida en el mismo contra José Antonio 
Blanco y Leocadia Fuenteviila por sospechas de robo, 2496

D. Bernardino Lillo C ienfuegos, Abogado de los Tribunales 
de la nación, Jefe.de administración de segunda clase, Intenden
te honorario de provincia, y  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Cazorla y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Rafael Paterna, 
vecino de la villa de Peal de B ecerro , para que en el término de 
30 dias comparezca por sí ó persona que le represente en este 
Juzgado á evacuar el traslado que le está conferido de la demanda 
interpuesta por D. Mateo Llavero, del comercio de la villa de 
Beas, sobre reclamación de 3,002 rs.; apercibido que transcurrido 
dicho término sin verificarlo, le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Cazorla á 26 de Junio de1857.=B ernardino Lillo.— 
Por mandado de S. S . , Julián Molina Velasco. 3433

D. Gregorio Bonal H errero, Caballero de la Real Órdcn Ame
ricana de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de este 
partido de Segura.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á“ Francisco Martínez, 
fundidor que fué en las minas de Segura , para que en término 
de 30 dias contados desdo la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de M adrid , se presente en este Juzgado á ser examinado 
en la causa que se le instruye sobre falta de testimonio.

Dado en Montalban á 16 de Junio de 1857.^ G regorio  Bo
nal — Por su mandado, Pedro JJstévan. ^486

Licenciada D. F&lipa-Begas- y  ia Cámara , Juez de primera 
instancia de esta villa de Navalcarnero y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 30 
dias-á Anastasio Cristóbal y  Ramón C osta , á fin de que se pre
senten en en este mi Juzgado y  Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que les resultan en causa que contra los 
mismos estoy instruyendo por tala de chaparros ejecutada en el 
monte de Perales de Milla; apercibidos que de no hacerlo se Ies 
deolerará rebetde^y-eQntinuará parándoles el perjuicio que ha
ya lugar.

D ado en Navalcarnero á 1 .° de Julio de 1857. — Felipe Begas 
y  la -GtHwmftt— ma ma d o  S*?- Juan NepomtrcenD"Rubio.

3488 fi

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

M A D R ID . —  Estado san itario. —  Tanto se ha hecha  
sentir el calor en este últim o septenario, que el termó
m etro de Réaumur llegó á m arcar 30°. El barómetro en  
la sequedad y  sosteniéndose en las 26 pulgadas y 4 l í 
neas ; la atmósfera despejada por lo regular ° y  caliginosa, 
aunque no escasearon los ce la jes, las nubes y  n u b a rro 
n es con tendencia á veces á hacerse tempestuosa. Por ú : 
timo, los vientos que soplaron con m ayor ó m enor ir * 
sistencia  fueron del Este y  del Sudeste.

Reinaron en la sem ana las fiebres g ástr ica s , algunas 
de las que pasaron al estado tifoideo, las interm itentes  
erráticas, cotidianas y  tercianas, refractarias en  o casio 
nes á los a n titíp icos, que hubo que adm inistrarlos con  
insistencia  para llegar á vencerlas. Tam bién hubo bastan* 
tes flujos de sangre procedentes de las m ucosas neumo*  
gástricas y  gén ito-u rin aria . Por efecto de la supresión  

. repentina de la transpiración cutánea por exponerse al 
aire estando sudando, ha habido no pocos catarros larín 
g eo s, bronquiales y  pulm onales que se han vencido con  
los a tem perantes, d em u lcen tes, sudoríficos y la leche de 
burra. Ú ltim am ente se presentaron algunas anginas, er i
sipelas , diarreas biliosas y  congestiones cerebrales’ más 
ó m énos mortales.

Las defunciones no fueron n u m ero sas, como suceda  
cási siem pre por este mes. (Siglo médico.)

G E R O N A , 17 de Ju lio .— Ayer hem os tenido el gusto da 
presenciar la bendición  del nuevo puente del Cármen, 
El Excmo. A yu n tam ien to , solo y  sin  cortejo , con una  
m odestia y  econom ía que le h o n r a n , ha pasado el centro  
del puente con el Reverendo D. Juan Soler, Vicario de ia  
parroquial de la catedral, celebrándose en el acto la re
ligiosa cerem onia. Se ha querido aprovechar esíc dia á 
pesar de no estar concluidos ios trabajos de adorno del 
p u en te , por ser los de nuestra Señora del Carmen, cuyo  
nom bre ha de llevar , como lo llevaba la antigua palanca 
que habia en  el m ism o sitio.

El nuevo puente fué proyectado por el Ayuntam iento  
provisional y  secundada la idea hasta su conclusión  por 
el actual. Sustituye á  otro incóm odo y  de peligroso peso, 
que era ademas un gravam en continuo con sus frecuen 
tes recom p osiciones, y  a veces total recom posición, por 
llevársele el rio á la m ás insignificante avenida.

Felicitam os á ám bos A yuntam ientos por esta mejora, 
v  nos asociam os á la satisfacción que han debido ex p e 
rim entar sus celosos individuos al presidir la modesta 
cerem onia de hoy. En nombre del pueblo que recoge el 
fruto de los afanes de tan ilustrada C orporación , íe da
mos un voto de gracias por esta mejora y  por los otros 
proyectos que sabem os se van á llevar pronto á cabo. 
Siga, p u es, por tan noble senda que es la que labra la 
mejor corona de una M unicipalidad celosa y  entendida.

Ayer salieron para incorporarse con los cuerpos á que 
han sido destinados, los últimos quintos del actual reem 
plazo que acababan de ingresar en caja por el cupo cor 
respondiente á esta provincia.

De nuestro corresponsal de Puigcerdá hem os recib i
do la carta que á continuación tran scrib im os:

«Después de unos dias de fríos verdaderam ente in 
vernales , acabamos de entrar en la estación del estío, si 
bien no sufrim os aún un calor m uy excesivo .

Por esto tal vez son m uchos los que v ien en  á vera»  
near en  estas m ontañ as, en  donde se disfruta de un am« 
biente puro y  vivificador.

Por ahora reina la tranquilidad m ás com pleta en to 
dos estos con to rn o s, en  los cuales ni siquiera se habla 
de rateros n i de gente perdida, pues á todas horas se 
puede ir sin  temor de un punto á otro.

Se ha recibido con sum o júbilo la noticia de la apro
bación del ferro-carril de G ranoilers á San Juan de las 
A badesas, el cual dará mucha vida al pais. Con el tiem 
p o, esta parte de la provincia de Gerona, h oy  dia cási 
aban d on ada , recobrará su v a lo r , pues poniéndonos la 
locom otora en contacto con esa capital y  con la del 
P rin cip ad o , podrem os extraer los productos de este fértil 
p a is , cam biando enteram ente su aspecto.

La siega se presenta b ien, y  los trigos tien en  una ten 
dencia á la baja , como se dice entre com erciantes.

Tenemos esperanzas de q u e , Dios m ediante, tendre
m os mejor invierno que el pasado. » ( G erun d em e.)

E X T E R I O R .

Despacho telegráfico p articu lar de la G a c e t a  d e  Ma
d r id . — P a r ts , 2 0  de Ju lio  de 4857. —  El dia 6 del cor
riente ha habido un m otin sangriento en  Nueva-York.

El Tribunal de A bany ha declarado que la creación  
de una policía espeeial para N ueva-York no es contraria 
á la Constitución.

E n  la se s ió n  d e l 15 d e la C ám ara  d e  los L ores, 
L ord  G r a n v ille  le y ó  la s  ú lt im a s  c o m u n ic a c io n e s  q u e  el 
G o b iern o  in g lé s  ha re c ib id o  d e  la  I n d ia , s in  d u d a  
con  ob jeto  d e d e s v a n e c e r  lo s  r u m o re s  q u e  c ir c u la ^  
b an  d e q u e  c o n te n ía n  n o t ic ia s  m u y  g r a v e s . p u esto  
q u e  n ad a d ic e n  d e  p a r t ic u la r ; a n u n c ia n  q u e  los s i 
tia d o re s  h a n  a p o r tilla d o  lo s  m u ro s  d e D e lh y , y  r e i
na e l p á n ico  e n  d ich a  c iu d a d :  5 0 0  ca b a llo s  d e l e jé r -  
c ito  re b e ld e  la  h a n  a b a n d o n a d o , y se e sp er a  q u e  
e n  b r e v e  se  r in d a  á d isc r e c ió n

L a n o ch e  d el 14 d e J u lio  d ijo  en  la  C ám ara d e  
lo s C o m u n es  el P r e s id e n te  d e  la co m p añ ía  de In d ia s  
q u e  n i L ord  D a lh o u sie  n i su  p r e d e c e so r  en  el g o 
b ie r n o  d e  In d ia  h a b ía n  h a b la d o  n u n c a  de q u e  e x is 
t ie se  d e sc o n te n to  e n tr e  la s  trop a s in d íg e n a s .

E n  la m ism a  se s ió n  L ord P a lm e r s to n  d ec la ró  q u e  
Mr. B u c h a n a n , P r e s id e n te  d e lo s  E sta d o s -U n id o s , 
no in s is t ía  y a  en  q u e  F r a n c ia  é  In g la te r r a  acepta*? 
r a n  la s  p ro p o s ic io n e s  d e  Mr. M a r e y , r e la tiv a s  a l c o 
m er c io  m a rítim o  n e u tr a l en  tie m p o  d e  g u e r r a .

N os d ic e n  d e  M arsella , co n  fech a  15 d e .Julio, q u e  
los g r a n o s  c o n tin ú a n  e n  b a ja ;  la s  n o t ic ia s  rec ib id a s  
d e  C o n sta n tin o p la  en  d ic h a  c iu d a d  a lca n za n  al 9, 
La P re n sa  de O rien te  s o s t ie n e  q u e  P er im  p er ten ece  
á T u rq u ía . E n  u n  e n c u e n tr o  q u e  h a  te n id o  lu g a r  en  
la s  lla n u r a s  d e K o u b a n  e n tr e  S e p e r  v  lo s  ru so s  
ha p resta d o  señ a la d o s  s e r v ic io s  la a r tille r ía  c ir c a 
s ia n a .

N o tic ia s  d e A te n a s  d el 10  d e  Ju lio  a n u n c ia n  q u e  
la  R e in a  h a b ia  s u s p e n d id o  su  v ia je  p a ra  A le m a n ia , y  
q u e  á p esa r  d e  la s  te m p e sta d e s  q u e  e n  a q u e l p u n to  
se  h a n  e x p e r im e n ta d o , son  m u y  b u e n a s  la s  co sech a s  
d e u v a  y  ce r e a le s ,

A U S T R IA .— Viena y 10 de Julio. — Se  asegura que el 
Emperador de Austria ha prom etido al Rey de Prusia ir 
á Berlín en  este verano después del viaje que haga á Un- 
gría fijado para el 4 de Agosto. (Gaceta u n iversa l alemana.)

Id e m , 44.— Aunque de corta duración, la visita del Rey  
de Prusia ha sido de la m ás alta im portancia, com o lo 
demuestra, adem as de las conferencias personales de ám 
bos Soberanos, la audiencia que el Rey de Prusia co n ce
dió al Conde Buol. Es cierto que la cuestión d inam arque
sa ha sido objeto de m uchas co n feren c ia s , así como no lo 
es cuanto se dijo respecto á que se haya agitado la de los 
Principados. Las op in ion es que tienen  Prusia y  Austria  
respecto al particular difieren m ucho para que esta cues
tión haya sido objeto de d iscusiones personales entro los 
dos Soberanos.

Sabem os que la diferencia entre la corte de Ñápeles, y  
la P u e r ta , á consecuencia del nom bram iento dei Dr. Soit- 
zer como Encargado de N egodos otom ano en Ñ ap óles, se 
ha desvanecido. El P ríncipe K allim aki, Embajador turco  
en Y iena, será nom brado tam bién Ministro p lenipoten
ciario de Ñ á p o le s ; quedando, sin em bargo, M. Spitzer en  
esta ciudad com o Encargado de Negocios. (Borsenhalle.j

Id em , Conde Rille-rBrahe, Embajador de D ina
marca en  Y iena, ha tenido en estos dias varias con feren 
cias con el Conde Buol. Sabem os que el Conde Bille-Brahe 

de h acer v ertju e en  la últim a nota d ih a -  
í marquesa se habían tomado en consideración cuanto fuera



posible las pendones de las Potencias alemanas, y que 
era preciso aguardar los debates de las Dietas de los D u
cados antes de dar pasos ulteriores. Parece que Austria y 
Prusia aguardarán ea efecto dichos debates. {Gaceta de la 
Bolsa.)

D IN A M A R C A — Copenhague . 4 4 de Julio. — Nuestro 
Gabinete se halla en cierto estado de agitación que se com
prende fácilmente en las actuales circunstancias. Se h a 
bla con insistencia de la posibilidad de la retirada de 
31. Scheele y de la formación de un Ministerio nuevo. [Ga- 
CPta do Colonia.)

PRUSIA.—Berlín . 44 de Julio.—Nada se sabe todavía 
de cierto acerca de las entrevistas que han tenido en Vie- 
na los Soberanos de Prusia y Austria. Se cree aquí que 
ademas de la cuestión del Holstein y de o tra s , se agi
ta tam bién la de la unión aduanera de Austria y el resto 
de Alemania. Austria la suscitó , y será objeto de una 
conferencia general de los representantes de Austria y 
Zollverein en 1860. (Gaceta universal alemana.)

Idem , 44:— Se habia anunciado como positivo el nom 
bram iento de 31. W erther para la Embajada de Prusia en 
Yiena, y sin em bargo, no es tan definitivo como se creia. 
Dícese ahora que M. de W erther quedará en San P e te rs- 
bu rgo , y que M. de Arnim será reemplazado en Yiena 
por el Coronel de Manteuffel, conocido por sus misiones 
diplomáticas.

El Rey de W urtem berg irá en el mes próximo á Biar- 
rilz con objeto de tomar los baños de mar.

El Rey y la Reina de Prusia llegaron ayer á Dresde, y 
se dirigieron desde allí á Piinitz, en donde les aguarda
ban el Rey y la Reina de S ajon ia , que regresan de su 
viaje á Italia.

Ei Em perador de Rusia salió ayer de Kissingen en di

rección de W ildbade, en donde se encuentra su madre.
(Correspondencia particular de lia-vas.)

R O M A , 16 de Julio.—Acabamos de perder , de m uer
te n a tu ra l, al General F ariña . Ministro de la G uerra.
(León Español.)

N APOLES . 16 de Julio. — El Rey ha conmutado la 
pena de m uerte á seis condenados por el Consejo de guer
ra. (Id.)

LONDRES, 17 de Julio .—En la Cámara de los Comu
nes ha presentado Mr. Roebuck una proposición conde
nando la guerra de Persia por haberse hecho sin anuen
cia del Parlamento.

Apoyáronla muchos Miembros im portantes de la Cá
mara; mas habiendo Lord Palmerston defendido la con
ducta del G abinete, fuá desechada la proposición por 352 
votos contra 38. (Id.)

P A R IS, 20 de Julio.—Se dice que la venida del P rín 
cipe de Siracusa ha de oontribuir en gran m anera á res
tablecer las interrum pidas relaciones con el reino de N á- 
poles. (Id.)
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D élos p a n e s  rem it idos  en este  d ia  p o r  la  Intervención de a rb i tr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de granos  
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710 fanegas de trigo.
1,665 arrobas de h arin a  de id .
1,300 lib ras de pan  cocido.

10,898 arrobas de carbón .
93 vacas, que com ponen 32,714 

lib ras de peso.
457 ca rn e ro s , que hacen 11,922 

lib ra s  de peso.
62 corderos, que hacen 1,485 

libros de peso.

Lo que se an u n c ia  a l público pai
M adrid, 20 de Julio de  1 8 5 7 .« ]
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— de te rn e ra .
— de cordero. 
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— fresco.........
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Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba ....

Fanega. 
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á 16 ctos. lib,

65 á 70 rs. arr. 
15 á 16 ctos. lib. 

100 á 110 rs. arr.
»
»
»

100 á 110 id.
66 á 68 id.
34 á 40 id,

46 á 54* id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á  24 id.
7 */* á 8 id.
50 á 64 id.

6 á 7 id.

dor, Cárlos Marfor

18 á 20 ctos. lib.
á 16 id.

2o á 51 id.
15 á 16 id.
44 á 48 id.

»
»
tí

42 á 51 id.
á 22 id.

10 á 14 id. ello. 
12-18*22 cuartos.
16 á 18 id. lib. 

á 12 id.
á 14 id. 

lO á 12 id.
»

18 á 22 id,
3 á 4

br
i.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

48 á .................
113 ............

66
68
70
73
78
80
81
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88
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snder so*
ts.

36
—  en c a n a l .. .  

Lomo.........................
30 ...........
37

Jam ón..................... 234
Aceite. ...................
V ino........................

IjPan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz................

40 ...........
448 . . . . . .

60 .........
100 ...........
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Quedan por v< 
e 3,500 fanega

Lentejas.........
Carbón....................
Jabón . . .  ................
Patatas.

ra su  in te ligencia . 
El A lcalde-C orregi

REVISTA MERCANTIL,

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos p o r  los Agentes de S . M. en el extranjero.

E sta d o  del m ov im ien to  de b u q u es  españoles en trad o s  en  el p u erto  d e  M arsella v salidor* del m ism o en e l 
m e s  de Ju m o  de 1857 , com parados con los de  ig u a l época d e  1856.

ENTRADA.

MES DE JUNIO MES DE JUNIO
DE 1857. nE 1 8 56 . AUMENTO. dism inució n .

PROCEDENCIAS Y DESTINOS.

Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

De la Península é Islas adyacentes. . . 59 5,546 39 3,211 20 2,335 a

De las colonias españo las..................... .. I 154 4 518 » » 3 364

Del extranjero. » » 1 48 » » 1 48

Para la Península é Islas ad y acen tes .. tí » 0 ■ tí » # n

Para las colonias españolas.................... » a )> » tí )> )> n

Para el ex tran jero . . . ;) » /) » » » tí tí

Total........ ; , 60 5,600 44 3,777 20 2,335 4 412

A u m e n t o ................................. .. 16 1,923

D ism in u ción . ...................... ................................ » A tí

SALIDA.

MES DE JUNIO MES DE JUNIO
DE 1857. nR 1856 AUMENTO. DISMINUCION.

PROCEDENCIAS Y DESTINOS.

Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

Do la Península é Islas adyacentes, . , )) » A n » tí A

De las colonias españo las... . . . . . . . . . a tí a a A A »

Del extranjero, . . . . . . . . . . . --- )> tí a >' )) A tí

Para la Península é Islas adyacentes. . 57 5,537 48 4,202 9 1,335 tí a

Para las colonias españolas ............... j) » 1 130 a 1 130

Para el extranjero , 4 295 )> » 4 295 tí a

Total............................ 61 5,832 49 4,332 13 1,630 1 130

A u m e n t o ....................................................... 1 2 1,490

D ism in u c ió n ........................ .. .............................

1 A

i)

i)

A

>>

a

Marsella, 8 de Julio de 1857.«=>F.1 Cónsul de S. M ,, Cárlos Moa temar.

MES DE JUNIO DE 4857.

E stado d e  los b u q u es  españo les en trad o s  y salidos de este  p u e rto  en  d icho mes,

ENTRADOS.

I
Procedencia.

t
Buques. Toneladas. Cargamentos. Valores.

Península y Habana 60 5,600 Plom o, v in o , naranjas, azafran y otros 2.752,500

Del extranjero. . . . . » a

l
j 60 5,600 2.752,500

¿ALlDOS

Destino. Buques. Toneladas Cargamento. Valores.

Península...................

Liorna y C ag liari...

57

4

5,537

295

Trigo, h a rin a , tejidos, quincalla, dro

gas y otros.............  ............... ..............

Lastre y vino de tránsito..........................

5.046,900

61 5,832 5.046,900

Marsella, 10 dé Julio de 1857.=M ontem ar.

MES DE JUNIO DE 4857.

Estado  de los b u q u es  e x tra n je ro s  en trad o s  en este  p u e rto  p ro ced en tes  de E sp añ a  y de sus colonias de 
U ltra m a r , y  de los salidos de aque l p u e rto  p a ra  los m ism os d u ra n te  dicho m es.

ENTRADOS.

Bandera. Buques. Toneladas. Procedencia, Cargamento. Valores.

Francesa y Tosca n a . 21

3

2,132

566

Península.......... .................

Idem. .» ..  . .

Vino , plomo , m inerales, regalicia y otros. 945,000

24 2,698 945.00C

S ADIDOS

I Bandera. Buques. Toneladas. Destino Cargamento Valores

I Francesa. = ...........

I F rancesa ....................

20

4

3,454

2,450

Penínsu la .,..................... ..

Santa Cruz de Tenerife..

Trigo, harina , pipas vacias y otros. 

Con efectos de tránsito ..........................

o8i,00(

>)

24 5,904 584,00'

1 Marsella, 10 de Julio de 1857.^=Montemar,

BO L SA .

Cotización del 20 de Julio de 1857 á las tres de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  100 conso lidado , al contado, 38 
10 o.

Títulos del 3 por 100 diferido, id . , 25-60 d.
Deuda am ortizablede prim era, id ., 12.
Idem id. de segunda, id ., 6-60.
Deuda del personal, id., 10-75 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 86-50 d.
Idem de id. de á 2,000 rs ., id . , 88-50. 
ídem  de 1 .* de Jun io  de 1851, de á 2,000,id ., 86-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id ., 91 p. 
F erro -can il de Áranjuez á AUnansa, id ., 86-50. 
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 r s . ,8 p o r  100 

an u a l, id ., 105 d.
¡ Idem del Banco de España, id . , 140-50 d. sin div. 

Obligaciones de crédito moviliario español de 2,000 
reales efectivos, id . , par d.

Idem metalúrgica de San Juan de Aloaráz de á 2,000 rs., 
ídem , 39,

CA M BIO S.

L óndres á 90 d ia s , 5 0 -1 5 .- P a r i s  á 8 d ias vista, 
5-20 p.

P la za s del re in o .

Daño. Benef.l Daño. Benef.

A lbacete. . • 1/4 Lugo  par.
A licante.. . .  5/8 M á la g a . . . . .  . .  5/8 d.
A lm ería ................. 1/2.................M urcia. 3/8 p.
A v i l a . . . . , -  . .  O ren se    1/4 p.
B a d a jo z . . . .  par. O viedo  p a rd .
B a rc e lo n a .. . .  7/8 p. Palencia. . .  par.
B ilbao .................... 1/4 p. P am plona., 1/4 d.
B úrgos  3/8 Pontevedra, par.
C áce res .................  1/2 p. S alam anca . 1/8 d.
C ádiz......................  7/8 ¿ .S eb as tian  . .  1/2 p.
C astellón . S a n ta n d e r . . .  7/8 p.
C iudad-R eal . .  S an tiag o .........  1/4
C ó rd o b a , . . .  . .  % d. S e g o v ia , . . .  p a rp .
C o ru ñ a .................. 3/8 p. S ev illa...................  7/8 p.
C u e n c a . . . ,  3/8 S o ria   par.
G e ro n a . T a rrag o n a ..
G r a n a d a . . .  . .  1/4 T erue l........
G uada la ja ra  1/4 d. Toledo  1/2
H uelva .. . .  . par. V a le n c ia .. , . . 3/8
Huesca  1 V alladolid .. par
Ja é n .  1/2 V itoria..........  p a rp .
L eón .....  Z am ora...................................
L é r id a . . . Z aragoza........................ 3/8
L o g ro ñ o ,.. .  3/8

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Ambére-s, 45 de Julio.—  Diferida , 24 7 /8 papel. — Inte
rio r, 37 3/4 dinero.

Amsterdam t 44 de Julio. — Diferida, 25 7/16.—E xte- 
te rio r, 43 3/16.—Interior, 37 7/8.

B ruselas , 45 de Julio.— Diferida, 25.

Francfort, 44 de Julio. — D iferida, 25 1/8. — In te
rior, 38.

Lóndres , 44 de Julio. — Exterior, 40 1/2 — Certifica
dos, o 1 /2— Pasiva, 5 3/4.

Idem , lo. —Consolidados, 92 1/8.— Diferido español, 
25 1/8, 1/4.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — ( CONTI- 
nuacion de la Colecion de decretos : edición oficial.]— Se 
ha publicado el tomo 71 de dicha obra corespondiente al 
prim er trim estre del presente año, y se halla de venta en 
el despacho de libros de la Im prenta Nacional y en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al precio de 
22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma- 
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por un año 70 rs. en 3íadrid y 80 en p rov inc ias , abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán  muy en breve las 
entregas de A bril, Mayo y Junio, correspondientes al se
gundo trim estre del presente año. 8

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

LA UNION, C03IPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.- 
Los señores accionistas de esta Compañía se servirán pre
sentarse personalm ente, ó en virtud de competente auto
rización , con los certificados provisionales de las accio
nes que han suscrito en la misma y deben ser canjeados 
por los nuevos títulos definitivos de las referidas accio
nes, en las oficinas de la Dirección , C arrera de San Je 
rónim o, núm. 34, cuarto segundo, desde las diez de la 
mañana á las tres de la ta rd e , en los dias no feriados.

Madrid, 20 de Julio de 1857 =~El Secretario, J. G. Fer
nandez. 2706

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO 
Español.— Ferro-carril del Norte. Sección de Madrid al 
Escorial.—El dia 1.* de Agosto, y á las nueve de su ma
ñana, se procederá en las oficinas del fe r ro -c a rr il , en 
3íadrid , calle de F u en ca rra l, núm. 2, al rem ate de los 
trabajos de explanación de los cuatro trozos del camino

comprendidos, el primero entre la estaca kilométrica 273 
y la 285; el segundo entre la 285 y la 310; el tercero 
entre la 310 y la 340, y el cuarto entre la 340 y la 373.

El remate" se verificará por trozos. Las personas que 
gusten interesarse en él pueden presentarse en las ofi
cinas del ferro-carril en M adrid, en donde se íes pondrá 
de manifiesto los planos y pliegos de condiciones genera
les, así como las condiciones particulares de la subasta.

N. B. La Sociedad general de Crédito Moviliario Es
pañol cree deber añadir á lo que antecedo la advertencia 
siguiente:

Algunos contratistas solicitan ó aceptan , para apoyar 
sus proposiciones, la recomendación de influencias más ó 
menos formales de mediadores más ó menos desintere
sados. Dichas recomendaciones son , cuando m enos, in 
útiles. Moralidad , conocimientos especiales, solvencia, 
tales son las garantías que exigen de los contratistas los 
concesionarios del ferro-carril del Norte, y los que las 
posean no necesitan la protección de nádie'para presen
tarse y ser admitidos. En cuanto á los que no ofrecieren 
dichas garan tías, ninguna recomendación les abrirá una 
puerta que en Ínteres de los accionistas y del publico de
be perm anecer cerrada á sus pretensiones.

El Administrador delegado, E. Duclerc. 2701

COMPAÑÍA CENTRAL PENINSULAR DE LOS CAMI- 
nos de hierro de Portugal. — La Dirección genera l, ha
biendo firmado en data de hoy con el Gobierno el térm i
no oficial de rescisión del contrato de concesión aproba
do por la carta de ley de 18 de Agosto de 1853 en la for
ma convencionada con el mismo G obierno, y de la re 
solución tomada por la Asamblea &Qner;d reunida nn qa 
uc mayu uuiiiiu , previene a ios Síes. accionistas que
pueden presentar sus acciones en la Junta del Crédito 
público aquellos que residan en Portugal, y en la Agen
cia financiera de Lóndres los que residan allí; declaran
do si pretenden haber por ellas títulos de la Deuda inter
na ó externa computados á 50 por 100, ó prestaciones 
representadas por letras pagables de tres en tres meses 
en el espacio de cuatro anos; en la inteligencia de que 
en la ocasión de entregar las acciones han de recibir de 
la Junta ó de la Agencia cautelas declaratorias de la im 
portancia de tales acciones, y de la naturaleza é im por
tancia de los títulos por que deben ser oportunam ente 
trocadas.

L isboa, 9 de Julio de 1857.=Los Directores, Antonio 
de Pavía Pereira.^V izconde de Orta. 2704

BANCO DE BARCELONA.—NO HACIENDO USO ESTE 
Establecimiento de abonarés ni otros documentos análo
gos á los expresados en la Real orden de 27 de Junio ú l
timo , ni existiendo en circulación de este Banco más que 
talones registrados, librados á su cargo por los que tienen 
cuenta corriente con el mismo, los tenedores de los cua
les los habrán  conservado en su p o d e r , porque no habia 
jurisprudencia que lo p roh ib ie ra , la Junta de gobierno, 
desde el momento en que fueron comprendidos en dicha 
Real disposición, deseando que quedasen recogidos en el 
término fijado por la Autoridad superior de la provincia 
al pub licarla , previno que debían presentarse al cobro 
dentro del plazo marcado en la misma por medio de su 
anuncio de 11 del actual para ser satisfechos en metálico 
ó en billetes de este Banco, á voluntad de aquellos; y 
considerando la Jupta de gobierno que se halla siempre 
en el deber de pagar todas sus obligaciones á la vista, re 
cuerda de nuevo que el indicado plazo espira el día 17 
de este citado mes.

Barcelona, 13 de Julio de 1857.=Por el Banco de B ar
celona, su Administrador sustituto, Joaquín María Mar
tínez.

Copia del anuncio que arriba se cita.
Banco de Barcelona.—En virtud de Real orden de 27 

de Junio último , publicada por la Autoridad superior de 
la provincia en fecha 7 del ac tu a l, la Junta de gobierno 
previene que todos los talones expedidos contra este Es
tablecimiento hasta hoy inclusive, deben ser presentados 
para su cobro dentro del plazo señalado por la mencio
nada A utoridad, como también los que se libren en lo 
sucesivo dentro del breve término que marcan los m is
m os, ó el m enor que por nota puesta en ellos fije su li
brador , haciéndose los pagos por la Caja de este Banco 
con sus billetes ó en d inero , á voluntad del tenedor.

Barcelona, 11 de Julio de 1857.=Por el Banco de Bar
celona , su Administrador sustituto , Joaquín María Mar- 
tinez. 2702

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 
sultos.—La Comisión central ha acordado abrir el juicio 
contradictorio que previenen los estatutos para declarar 
con derecho á pensión á Doña María Rubio, viuda del 
socio D. José Morodo, que nació en Madrid en 3 de Junio 
de 1813; contrajo matrimonio con dicha Doña María en 
26 de Abril de 1845, v falleció en 17 del presente mes.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de ios hechos expresados ó contra el 
derecho que alega esta viuda para el goce de la pensión, 
se servirán dirigirla en el término de un mes á la Secre
taría general, calle de Barcelona, núm. 12, cuarto se
gundo.

Madrid , 30 de Junio de 1857.—Juan García de Quirós.
2427

CATÁLOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan  de venta en la Calcografía de la Imprenta Nacional.

.Continuación.;

ESTAMPAS GRABADAS Á BURIL DE CUADROS PERTENECIENTES i 
C O R P O R A C I O N E S  Ó P A R T I C U L A R E S .

En pliego de marca imperial.

El Nacimiento del Hijo de Dios.—Pintó este cuadro 
D. Francisco Rayen con la franqueza , expresión y co r
recto dibujo que distinguen áeste  acreditado profesor. La 
Virgen levanta una sabanita con la mano derecha y pone 
de manifiesto al Niño Jesús á los pastores , que han acu
dido llenos de conten to , adm iran su herm osura y se 
acercan con gran respeto para adorarle. Grabó este cua
dro D. Fernando Selma , con pureza de buril y  buen 
acorde. Tiene de alto 22 pulgadas , y de ancho 18" pulga
das y 7 líneas. Su precio 30 rs.

La Pesca del Cocodrilo.—Este cuadro, pintado por 
Boucher (F), representa á un hombre en el acto de ha
ber introducido en la gran boca del cocodrilo un palo con 
puntas agudas para que quede preso y se desangre; otros 
varios hombres y algunos perros concurren al mismo 
objeto. Le grabó Molés (Pedro Pascual] con mucho b r í o  
y toque determinado. Tiene de alto 23 pulgadas y 8 lí
neas, y de ancho 18 pulgadas y 4 líneas. Su precio 30 rs.

La caza del Avestruz.—También es del p in tor B ou
cher esta o b ra , cuya composición representa el modo 
que tienen los naturales de África para alcanzar y su 
je ta r á dichos anim ales, y los accidentes que acontecen 
en tales cacerías: está grabado por D. Blas Ametller con 
m ayor valentía y toques firmes que el anterior. Tiene 
de alto 23 pulgadas y 8 líneas, y de ancho 18 pulgadas 
y 4 líneas. Su precio 30 rs.

Jacob bendiciendo á los hijos de José.—Cuadro p in 
tado con m ucha inteligencia por Barbieri (F.), y grabado 
por D. Rafael Esteve, grabador de Cámara de S. M., con 
franqueza y ternura. Tiene de alto 14 pulgadas y 3 lí
neas, y de ancho 18 pulgadas y 2 líneas. Su precio 30 
reales."

La caridad romana.—La gracia y ternura característi
cas de Murillo sobresalen en este cuadro, cuya com posi
ción interesa en sumo grado. Hallábase preso en una cár* 
cel un hombre de avanzada edad sentenciado á morir de 
ham bre , sin otro consuelo que el de perm itirle que una 
hija suya entrase á verle, con la condición de registrarla 
ántes el carcelero para cerciorarse de que no llevaba ali
mento alguno á su padre. Sin embargo , su caridad y el 
amor filial le inspiraron la idea de alim entarle con la lê  
che de su propio pecho, para alargar de este modo los 
dias de su vida. El acreditado profesor D. Tomas E nguí- 
danos grabó este cuadro con atrevim iento y fuerza. Tie
ne de alto 14 pulgadas y 3 líneas, y de ancho 18 pulga
das y 2 líneas. Su precio 30 rs.

En medio pliego de marca imperial.

La Visitación de Nuestra Señora á su Prima Santa 
Isabel.—Este cuadro , pintado por el incomparable Rafael 
de U rb ino , es admirable por la noble sencillez de la 
composición, por la celestial modestia de la Virgen y la 
viva expresión de su Santa P rim a , en cuyos ^ostros se 
ven claramente los respectivos afectos de que se hallan 
animadas. Le grabó D. Estéban Boix con fuerza y deci
sión. Tiene de alto 19 pulgadas y 3 líneas, y de ancho 
13 pulgadas y 8 líneas. Su precio 15 rs.

La Virgen del Pez.—Esta es una de las obras m aes
tras del expresado Rafael, tan admirada en España como 
por los conocedores extranjeros. Representa á la Santí
sima Virgen sentada con dignidad y semblante bello y 
majestuoso, sosteniendo al Niño Jesús, que pone una de 
sus manecitas sobre el libro que tiene abierto San Je
rónim o, quien está arrodillado en la parte izquierda del 
cuadro. En la derecha el Ángel San Rafael, tutelar del 
jóven Tobías, le acompaña y presenta á im petrar el favor 
divino: tiene en la mano un pez como símbolo suyo. 
Grabó este hermoso cuadro D. Fernando Selma con exac
to dibujo y con la mayor delicadeza de buril. Tiene de 
alto 17 pulgadas, y de ancho 12 pulgadas y 2 líneas. Su 
)recio 30 rs.

Sacra Familia llamada la Perla.—Otra obra maestra 
leí mismo Rafael, admirable por la belleza de la compo- 
úcion, expresión animada de las figuras, suma corree- 
don de dibujo y maravilloso efecto. La Virgen sostiene al 
uño Jesús, quien pone un pié sobre la cuna que tiene 
leíante de s í , y con las manos quiere coger unas frutas 
p e  le presenta San Juan , volviendo la cabecita hacia la 
Virgen como para descubrir si es de su agrado el que las 
tom e: Santa Isabel se halla al lado de la V irgen, y  los 
cuatro forman un bellísimo grupo. D. Fernando Selma 
?rabó este cuadro con dibujo correcto, buril sábio, jugo
so, limpio y delicado. Tiene de alto 14 pulgadas y 3 lí
neas, y de ancho 11 pulgadas. Su precio 30 rs.

La'plegaria al amor.'— Es una media figura pintada 
por Greuze (J.) en un óvalo guarnecido de ñores. Grabó 
este cuadro Molés (PP.) con inteligencia y buen gusto. 
Tiene de alto 16 pulgadas , y de ancho 11 pulgadas y 6 lí
neas. Su precio 10 rs.

El Amor maligno.—Es una media figura, como el an
terior, pintado con gracia v pincel valiente por el fa
moso Aníbal Caracci: lo grabó D. Rafael Estebe con fran
queza y ternura. Tiene deallo  16 pulgadas, y de ancho 
11 pulgadas y 6 líneas. Su precio 10 rs.

Doce vistas del interior y exterior del monasterio de San 
Lorenzo del Escorial, dibujadas con acierto por Savia  
( J .G . ), y grabadas con pureza de buril por D. Tomas 
López Enguidanos y D Manuel Alegre.

Seis de 12 pulgadas y 8 líneas de a lto , 19 pulgadas y 
2 líneas de ancho. Su precio 8 rs.

Cuatro de 19 pulgadas y 3 líneas de alto, 12 pulgadas 
y 9 líneas de ancho. Su precio 8 rs.

Dos de 15 pulgadas y 6 líneas de alto, y 12 pulgadas 
y G líneas de ancho. Su precio 8 rs.

EN CUARTILLA DE MARCA IMPERIAL.

CIENTO CATORCE RETRATOS DE VARONES ILUSTRES DE LA NA
CION ESPAÑOLA , DIBUJADOS V GRABADOS POR VARIOS PRO
FESORES, EN 19 CUADERNOS DE Á SEIS RETRATOS CADA 
UNO,  QUE CONTIENEN LOS SIGUIENTES:

Cuaderno 1.°
D. Antonio Leiva. Fr. Lope Félix de Vega Car-
Ambrosio Morales. pió.
El P. Juan de Mariana. D. Antonio Solis.

D. Nicolás Antonio.

Cuaderno 2.°
El Cardenal Gil Albornoz. Arias Montano.
Gonzalo Fernandez de C.ór- D. Francisco de Quevedo y

doba. Villegas.
El Gran Duque de Alba. D. Juan de Forreras,

Cuaderno 3.°
Hernán Cortés. Miguel de Cervantes Saave-
Garcilaso de la Vega. dra.
D. Alonso de Erciila. D. José Patino
D .PedroCalderondola Barca

f uaderno 4.°
D. Antonio Agustín. D. Alvaro de Razan.
D. Sancho Dávila. Antonio de Nebrija.
D. Juan de Austria. Pedro Menendez Aviles.

Cuaderno 5.°
D. Juan de Austria. Pedro Chacón.
Fr. Luis de Granada. D. Bernardino de Rebolledo
Martin de Azpileuota. D. Luis de Góngora.

Tuaderno 6.°
D. Alonso Tostado. D. Jerónimo de Zurita.
Luis Vives. D. Diego Saavedra Fajardo
D. Diego Hurtado de Men- D. Alvaro Navia Osorio.

doza.
Cuaderno 77

D. Luis de Requesens. D. Francisco Valles.
D. Bartolomé Leonardo de D. Juan de Ribera.

Argensola. El Maestro Fr, Luis Ponce
D. Juan de Palafox y M en- de León,

doza,
Cuaderno 87

D. Diego Mesía y Guzman. D. Diego Covarrubias y Leí-
El Maestro Juan de Ávila. va.
El Padre Fr. José de Siguen* Juan Urbina.

za. El Padre D. Tomas Vicente
Tosca.

Cuaderno 97

D. Hugo de Moneada. D. Antonio Covarrubias y
El Cardenal Silíceo. Leiva.
Bartolomé de Carranza. Antonio Perez.

D. José PeLicer.

Cuaderno 10.

D. Pedro González de Men- Vasco Nuñez de Balboa.
doza. D. José Carrillo de Albornoz.

D. Melchor deMacanaz. Hernando Alarcon.
Fr. Francisco Ximenez de 

Cisneros.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— Función para el jueves 23 
á las nueve de la noche.— Moreto , zarzuela en tres actos, 
en la que hará su primera salida en este teatro el baríto
no D. Tirso Obregon,

CIRCO DE PAUL. (Teatro de verano.) — Á las nueve 
de la noche. — El Escoces FretUlant, bailable pantom í
mico por el Sr. F lexinorc, la señorita Auriol y el cuerpo 
de baile.— El Mono y el Saboyana , baile pantomímico.— 
Escena de ventriloqmo por el Sr. Myr. — El Tourniquet, 
ejercicios excéntricos por el Sr. Parelli.


